Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

19º Reunión -  11ª Sesión ordinaria –  10 de octubre de 2007 – XXIV  Período legislativo
[image: image1.png]




	[image: image2.png]Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia



            

            PRESIDENCIA: de su titular, señor Arcando, Juan Carlos (Frente para la Victoria Partido Justicialista) 

            SECRETARÍA: de su titular, señor Fonte Miguel Ángel 
           PROSECRETARÍA: del prosecretario señor Luna Juan Ramón (Frente para la 

                                                   Victoria Partido Justicialista)
                                                   CONCEJALES PRESENTES:  

                                                          Chapperón, Adriana Cristina (Frente de Unidad Provincial)

                                                          Leiva, Manuel Ignacio (Frente para la Victoria Partido Justicialista)

                                                          Pino, Juan Carlos (Frente para la Victoria Partido Justicialista) 

                                                          Recchia, Miguel Ángel (Movimiento Popular Fueguino)

                                                          Sberna, Abel Gerardo (Movimiento Popular Fueguino)
                                                          Sciurano, Federico (Frente de Unidad Provincial)

                                      


oo0oo


ÍNDICE:

31.- APERTURA DE LA SESIÓN


32.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL


33.- APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA


34. – HOMENAJES


3I.- Repudio a hechos de inseguridad sucedidos en la ciudad


4II.- Al nuevo aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia


45.- CUARTO INTERMEDIO


46.- BANCA DEL VECINO


4El señor José María Buey realiza consideraciones sobre la iluminación de la cancha de fútbol y las señales de tránsito en la ciudad


107.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS


10I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


11II.- Comunicaciones Oficiales


11III.- Asuntos Particulares


12IV.- Dictámenes finales de comisión


12De Legislación e Interpretación:


12De Planeamiento y Obras Públicas:


13V.- Proyectos Presentados


13Del bloque del Partido Justicialista Frente para la Victoria:


13Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:


14VI.- Proyectos Presentados en Conjunto


14Del bloque del Movimiento Popular Fueguino y el bloque del Frente de  Unión Popular:


148.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA


149.- Designación de miembros de la Junta Electoral para las elecciones en barrio El Progreso (1100/2007, expediente 166/1993)


1410.- Respuesta a Asociación Vehículos Antiguos del Fin del Mundo sobre padrinazgo de espacio público (1107/2007, expediente 199/2006)


1511.- Declaración de interés municipal a la Muestra Federal de Cine Comunitario y Documental Social (1112/2007, expediente 521/2007)


1512.- Respuesta a la Asociación Salteña Gauchos de Güemes sobre construcción de monumento (1116/2007, expediente 523/2007)


1513.- Supresión del término “indios” en ordenanzas municipales que asignen nombres de arterias (2084//2006, expediente 84/1993)


1614.- Texto final de las negociaciones paritarias municipales – Se remite a Archivo (888/2007, expediente 175/2002)


1615.- Ratificación de Decreto municipal 806/2007 que aprueba Convenio 3.964 celebrado entre la Municipalidad y el Instituto Provincial de Vivienda (862/2007, expediente 461/2007)


1616.- Aprobación de Convenio N.º 3.991 celebrado entre la Municipalidad y la Cooperativa Taxi Coop Monte Cervantes por cesión en uso de Refugio de Pasajeros de Taxi en Alem y Marcos Zar – En Primera Lectura (895/2007, expediente 139/2005)


1717.- Designación de los arquitectos Aníbal González Paz y Miguel Atilio Caviglia, como representantes del Concejo Deliberante ante la Dirección Provincial de Puertos (878/2007, expediente 467/2007)


1718.- Ratificación de convenio entre la Municipalidad y el IPV sobre autorización a continuar con la ocupación de la casa 48 del INTEVU VI   (952/2007, expediente 487/2007)


1819.- Respuesta al señor Juan Carlos D´Angelo  sobre nominación de calle del macizo 48- J (13/2007, expediente 84/1993)


1820.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 para la propiedad del señor Pedro Tomás Bridge (871/2007, expediente 1029/2005)


1821.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 para la propiedad de la señora Nilda Angélica Ivandic (956/2007, expediente 223/2007)


1922.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 para los locales comerciales de la parcela1-75-A (870/2007, expediente 464/2007)


1923.- Designación con el nombre de Plaza Don Bosco al espacio público entre las calles Nueve de Julio y Don Bosco (992/2007, expediente 119/2007)


2024.- Asignación con el nombre de Parque Recreativo Municipal Profesor Hernán Antonio Schulz al predio ubicado en la sección C-67- 1 y 2 (178/2007, expediente 003/1996)


2025.- Modificación del articulo 1° de la Ordenanza municipal Nº 544 (869/2007, expediente 72/1989)


2026.- Desafectación de uso público de superficie para instalar estación de bombeo de planta elevadora de líquidos cloacales – En Primera Lectura (1038/2007, expediente 502/2007)


2127.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre fecha para la implantar la cartelería del sentido único de circulación en calle Gobernador Campos (1130/2007, expediente 144/1994)


2128.- Insistencia de Resolución CD 97/2007 que solicita informe tiempos de ejecución de obras de oficina y parada del servicio de línea regular en margen este de la dársena ubicada en avenida Maipú (1131/2007, expediente 374/1997)


2129.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de colocación de guard rail sobre la calle Soldado Sevilla (1132/2007, expediente 529/2007)


2230.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre actas de infracción a camiones que circulan por las arterias céntricas de nuestra ciudad (1133/2007, expediente 533/2007)


2231.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de colocación de contenedor sobre las calles Kuanip y Provincia Grande y controlar la periodicidad del camión recolector de residuos (1134/2007, expediente 530/2007)


2232.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre condiciones de ejecución de la escalera de madera sita en Gobernador Campos y Gobernador Paz (1135/2007, expediente 653/2003)


2333.- Solicitud al Departamento Ejecutivo para que proceda a la reparación del alambrado olímpico del playón deportivo del barrio 245 Viviendas (1136/2007, expediente 531/2007)


2334.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione ante la Armada Argentina la cesión de tierras para la apertura de calle en el sector de la Base Naval  (1139/2007, expediente 532/2007)


2835.- CUARTO INTERMEDIO


2836.- Incorporación de asuntos al Orden del Día por el Artículo 106 del Reglamento Interno


2937.- Modificación del artículo 5º de la Ordenanza municipal 1.935 referida a Confiterías Bailables (235/2007, expediente 613/1998)


2938.-Autorización de espacio reservado para estacionamiento frente a la fachada del Hotel Canal de Beagle (409/2007, expediente 244/2007)


2939.- Establecimiento de horarios para apertura y cierre para el rubro Club Nocturno y Cabaret (950/2007, expediente 804/1999)


2940.- Solicitud al IPV de estacionamiento reservado para vehículos de emergencia en barrio Mirador de Los Andes (995/2007, expediente 495/2007)


3041.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal el retiro de cartelería ubicada en la margen Este de la calle Onas entre San Martín y Maipú (1010/2007, expediente 497/2007)


3042.- Sustitución del Análisis de Prorrateo del Anexo II y de los Padrones de Beneficiarios del Anexo II de la Ordenanza municipal Nº 1.997 y otros (848/2007, expediente 151/1999)


3143.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA


3144.- Abrogación de la Ordenanza municipal 1.742 (1118/2007, expediente 31/1997)


3245.- Tratamiento, como último tema, del asunto 1144/2007, expediente 513/2007


3246.- Declaración de Interés municipal de la IV Edición de la muestra “Tierra del Fuego... una impronta en mi mente y mi corazón” (1145/2007, expediente 536/2007)


3247.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que otorgue la Parada Nº 14 a la Cooperativa de Provisión para Transportistas Taxi Coop. Monte Cervantes (1137/2007, expediente 55/2002)


3348.- Autorización para la incorporación de personal permanente a la planta del Concejo Deliberante (1147/2007, expediente 376/2007)


3349.- Denegación a la solicitud de excusación de la jueza municipal de Faltas en el Juicio Político al concejal Sciurano (1144/2007, expediente 513/2007)


3450.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA  SESIÓN  ORDINARIA


3451.- ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL




oo0oo

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los diez días del mes de octubre de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 18: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Sberna, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria para el día de la fecha.

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Manuel Leiva a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Leiva procede al izamiento.

- Aplausos.

3.- APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, la Versión Taquigráfica de la novena sesión ordinaria que se desarrolló el 29 y 30 de agosto del corriente año. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

4. – HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

I.- Repudio a hechos de inseguridad sucedidos en la ciudad

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, más que un homenaje quiero repudiar lo sucedido en el día de ayer, en el barrio Soberanía Nacional, donde un chico fue golpeado y atacado por un grupo de jóvenes; esto viene bien para resaltar la inseguridad que vivimos en la ciudad y en la Provincia. Estos hechos que vienen sucediéndose, algunos muy graves y otros que no se dan a conocer, lamentablemente, hacen que nuestra ciudad esté un tanto alterada en este sentido. 

Digo esto, señor presidente, porque sería interesante que la Secretaría de Seguridad y la Jefatura de Policía tuvieran algún plan inmediato en cuanto al cuidado de nuestra ciudad. No es común lo que está sucediendo aquí. No es común lo que está sucediendo en la ciudad de Río Grande; en la Provincia en general. Sería bueno conocer cuáles son los planes que va a llevar adelante la Secretaría de Seguridad. 

Días atrás, en nuestra ciudad, vivimos momentos inesperados por lo acontecido en la Secretaría de Desarrollo, que fue de público conocimiento; hechos poco comunes pero lo vemos bastante seguido. A esto le sumamos lo que sucedió ayer y es preocupante.

Solicito a las autoridades que tienen que ver con la seguridad que pongan el mejor de los empeños para el cuidado de la Provincia y de la ciudad. Nada más, señor presidente.

II.- Al nuevo aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 
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SR. SCIURANO.- Sabemos que estamos apenas a algunas horas de que la ciudad vuelva a cumplir años, desde el momento de su fundación. Está claro que estamos en un momento trascendente de la ciudad, en función de lo que será el futuro de la misma. El gran desafío que tenemos por delante los que vivimos en Ushuaia, es poder conservar lo que heredamos y hacer que Ushuaia se vaya transformando en un lugar mejor. Para esto es momento, no solo de hablar de los derechos, que, evidentemente, como seres humanos tenemos derechos, y está muy bien que sea así, si no también hablar de las obligaciones que vienen de la mano de esos derechos. Estas obligaciones, si las cumplimos nos permitirán tener una ciudad mejor que la que tenemos hoy. 

Está claro que esta ciudad fue orientada –en cuanto a lo que fueron sus pioneros- con gente dispuesta a la aventura, dispuesta a sobrellevar momentos difíciles y complicados, no solamente por el clima que tenemos en Ushuaia sino por la distancia geográfica que existía de los grandes centros urbanos del país, en aquella época. Nos hace muy bien tomar días como el 12 de octubre, como puntos de inflexión, ver si efectivamente estamos a la altura de las circunstancias, y tratar de transpolar estas condiciones para ver cómo podrán llegar a recordarnos, en el día de mañana, en función de nuestro paso en la construcción de la ciudad. En la medida que tengamos la tranquilidad de saber que cuando hemos estado en la función pública hemos hecho nuestra contribución para que la ciudad esté mejor, podremos disfrutar del futuro de Ushuaia de una manera más plena que si tuviéramos que escondernos porque nos da vergüenza lo que hemos hecho mientras estuvimos en la función pública.

Hay una situación histórica que dependerá de nosotros ver cómo se resuelve y se desarrolla; Dios quiera tengamos la sabiduría y la capacidad de dar prioridad a las cosas que se debe, y no, a veces, entretenernos con cuestiones absolutamente menores desconociendo lo que nos pasa como una realidad urbana de todos los días. 

Así que, bueno, hoy se realiza la cena de los antiguos pobladores, sin duda es un homenaje necesario en una sociedad que se creó con personas con las características de los antiguos pobladores, y ojalá tomemos ese momento también, no solamente como un respeto a las personas que estén acompañándonos en este día tan particular, sino que tengamos respeto por la historia y por lo que esas personas han generado en Ushuaia y tomemos parte de esa base social para que, al imitarlos, podamos encontrarnos con una sociedad mucho más contenida y más completa. Gracias. 

5.- CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización al Cuerpo para, en primer lugar, dado que el vecino que solicitó la Banca del Vecino está presente, que haga uso de la misma, y, por otro lado, un cuarto intermedio para preparar el recinto porque se van a proyectar imágenes. Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

-Es la hora 12 y 26.

- El vecino se ubica en un sector del público.

- El Área Cómputos asiste con la proyección de imágenes. 

- A la hora 12 y 39.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

6.- BANCA DEL VECINO

El señor José María Buey realiza consideraciones sobre la iluminación de la cancha de fútbol y las señales de tránsito en la ciudad 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al vecino, señor José María Buey, a hacer uso de la Banca del Vecino.

Cuando usted lo disponga puede comenzar con la exposición.

SR. BUEY.- Buenos días ante todo. Mi exposición va a constar de dos temas. El tema principal es la iluminación de la cancha de fútbol.


Señor secretario, ¿podría leer la primer nota de la carpeta, que presenté en el Concejo Deliberante?

-El señor secretario procede a leer.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

                    Ushuaia, 29 de mayo de 2007


Señor Presidente 

del Concejo Deliberante 

de la localidad de Ushuaia: 

Me dirijo a usted a efectos de poner en su conocimiento la dificultad que acarrea el sistema de iluminación artificial de la cancha de fútbol de césped sintético a los vecinos que circulan por la calle Kayen, que tiene sentido de circulación hacia la avenida Malvinas Argentinas, situación que pude advertir en ocasión de las pruebas realizadas para la instalación de ese sistema de iluminación. Cuando el sistema de iluminación se encuentra encendido, todos aquellos que circulan por la calle antes mencionada, se encandilan dada la potencia y la dirección de una de las torres en que se encuentran los reflectores.

Esta situación genera un grave riesgo para los conductores, dado que éste encandilamiento obstaculiza la normal visión de los mismos siendo de extremo peligro el cruce en las intersecciones: Ascasubi, Kupanaka, Karukinka, Fitz Roy y Malvinas Argentinas; que, demás está decir que, algunas de estas calles son de abundante circulación automovilística, siendo también peligroso en aquellos casos en el que los peatones cruzan la calle Kayen, puesto que, como dije anteriormente, los automovilistas se enceguecen por el reflejo de esta potente luz.

Por todo lo expuesto, y ante la inminente y promocionada inauguración de este sistema de iluminación artificial, es que le solicito a ese Cuerpo Legislativo que, en carácter de muy urgente, tome los recaudos necesarios para evitar la situación de peligro que ocasiona el uso del mismo, solicitándole que me informe, por esta misma vía, los actos de prevención que se determinen.

Habiendo tomado conocimiento este Concejo Deliberante de lo informado en la presente, espero que dé solución antes de efectuarse la inauguración, puesto que de ocurrir un accidente automovilístico, en la calle Kayen y sus intersecciones como consecuencia del encandilamiento que ocasiona este alumbrado, será usted, también, responsable de su inacción de los daños que se ocasionen.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.










José María Buey










DNI 13.207.321.










Kayen 321- Ushuaia.

SR. BUEY.- Bueno, esa nota fue presentada el día 28 de mayo; en la actualidad la cancha se inauguró, las luces siguen encandilando, no se tomó ninguna decisión. Hace dos días atrás, se corto la luz y la calle era intransitable no se veía absolutamente nada.


La nota es muy dura. Yo los hago responsables por su inacción. Ahora lo ratifico con la Versión Taquigráfica.


Hago una propuesta para elevar a la comisión de Policía Municipal, sencilla, corta y rápida; cambiando de circulación la calle Kayen y dejando que la prioridad de paso la tengan las transversales. Se soluciona el problema. El que no ve, tiene derecho para pasar por las transversales; todos los que vienen por Kayen, paran.


No sé, señor presidente, si se puede elevar a la comisión de Policía Municipal esta propuesta.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Ingrese la nota por Mesa de Entrada, cuando se trate en sesión se le dará el giro correspondiente, como propuso, a la comisión de Policía Municipal.

SR. BUEY.- ¿Con la copia  de la Versión Taquigráfica no sirve? Pregunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene que ser un escrito presentado por usted.

SR. BUEY.- Bueno.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Como lo hizo con esta nota que elevó en su momento.

SR. BUEY.- Vamos a pasar al segundo tema que es el tránsito.


La tercer nota, señor secretario, que dice “un rodado terminó volcado y el conductor hospitalizado,” ¿la podría leer, por favor?

SR. SECRETARIO (Fonte).- Es un reporte periodístico del resumen policial. Se titula: “Un rodado terminó volcado y su conductor hospitalizado”. Y dice así: “Un joven de unos 17 años al mando de una camioneta Suzuki Vitara, se desbarrancó por una calle sin salida, el rodado terminó volcado y él debió ser inmovilizado y llevado al hospital en ambulancia. El vehículo cayó unos dos metros de altura y terminó sobre su techo. Ocurrió en Antártida Argentina y Gobernador Campos de la capital fueguina. Ushuaia, 18 de mayo de 2007. Un joven de 17 años hospitalizado, y una camioneta muy  dañada, fue el saldo de un accidente sucedido minutos después de las 20.00 sobre la calle Campos, justo donde termina, junto a un barranco de poco más de dos metros, la calle Antártida Argentina, que allí no tiene salida. Fue protagonizado por una camioneta Suzuki Vitara de color bordó donde, según se dijo, solo viajaba el conductor. Sobre los instantes previos al accidente se conoció que el rodado circulaba a velocidad normal por la calle Antártida Argentina, pero el joven conductor no advirtió que se trataba de una arteria sin salida que finaliza en un barranco de poco más de dos metros contra la calle Gobernador Campos y, a pesar de intentar doblar, igual se desbarrancó y terminó volcado sobre el techo, en medio de la calle Campos, afortunadamente sin chocar ni golpear a ninguna otra persona. Inmediatamente se convocaron los servicios de emergencia acudiendo personal de bomberos, rescatistas de Defensa Civil municipal, del hospital, personal policial del Comando de Operaciones e inspectores de Tránsito. El conductor salió por sus propios medios del interior del rodado manifestando que no había sufrido lesiones, solo golpes menores y que no necesitaba ser atendido, pero poco después se descompensó por lo que fue inmovilizado y traslado, en ambulancia, al nosocomio donde quedó en observación a fin de realizarlo los estudios”.

SR. BUEY.-  Eso es Campos del 0 al 100. ¿Podemos dar comienzo con el video?

-Se observan imágenes.

SR. BUEY.- Ahí se está viendo el barranco, cómo cae, la calle está arriba, se observa el auto estacionado. Estamos sobre Yaganes, esa es la entrada de Campos, del 0 al 100. Como verán no hay guarda rail, no hay absolutamente nada que diga que es calle sin salida, no está señalizada con un cartel que diga Campos del 0 al 100. Se ve un colegio privado, hay chicos. Me parece que esto es una tentativa para que se mate alguien, hablando claro. ¡Con la imagen está todo dicho!.


Ahora vamos a hacer un tour por la ciudad de Ushuaia.

-Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Para que no sea tan monótono, señor presidente, ¿me autoriza a hacer preguntas a los concejales? 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No hay ningún tipo de inconveniente.

SR. BUEY.- ¿Me puede informar quién es el presidente de la comisión de Policía Municipal?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El concejal Miguel Recchia.  

SR. BUEY.- Miguel, ¿me podés decir qué indica esa señal? si es posible. ¿Qué señal de tránsito es esa?

SR. RECCHIA.- Señor presidente, la señal de tránsito que se observa a la derecha, en la imagen, es de prohibición de estacionamiento sobre la margen norte de la doble mano de la avenida Maipú, y la otra, habilita la prosecución del tránsito entrando en esta segunda vía.

SR. BUEY.- Como preveía lo que podía pasar, acompañé con las señales de tránsito que entrega la Municipalidad en la escuelita de Tránsito. Esa señal no existe, la señal obligatoria de tránsito no es esa.


En el video se van a encontrar varios casos de señales que no existen, son señales truchas. 

¿Podemos continuar con el video?

- Asentimiento.

SR. BUEY.- ¡Perdón, concejal Recchia! Pero, ¡no voy a preguntar más!

- El vecino sonríe.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero decirle al vecino que esto no significa coartarle el derecho a preguntar, tiene todo el derecho de hacerlo y nosotros de responder dentro de las posibilidades que tengamos para que su alocución, y su presentación, sea efectiva en esta Banca del Vecino.

SR. BUEY.- Entonces, ¡puedo seguir preguntando! 

Eso es Maipú y Antártida Argentina, falta de señalización de sentido de circulación de la calle. 

¿Podemos seguir continuar con la pausa? 

- Asentimiento.

SR. BUEY.- Le voy a hacer otra pregunta a un concejal, ¿puede ser? 

Concejal Sberna, ¿qué significa la señal que está al lado del taxi? 

SR. SBERNA.- Sí señor, cuando la “E” tiene la cruz significa “prohibido estacionar y detenerse”.

SR. BUEY.- Me parece excelente su respuesta, pero está el semáforo en rojo, ¿cómo cumplo la función?

SR. SBERNA.- La detención es sobre la margen de la acera. 

¡Está bien! Es discutible su postura, y lógica. El tema de detenerse se refiere a una situación de estacionamiento, no a una situación de semáforo en rojo.

SR. BUEY.- Ahí se contradicen las dos señales: o te detenés por el semáforo, o te hacen la multa por estar detenido.


Señores concejales, les recuerdo que ésta foto salió, hace 6 ó 7 años en el diario del Fin del Mundo, en ¡Quema esas fotos! ¡Todavía está!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Puede suceder que cuando uno coloca una señal de “Prohibido estacionar”, por ejemplo, sobre una cuadra, esa señal afecta a toda la cuadra. Tal vez, lo que está mal en esa demarcación es la colocación del cartel tan próximo a la esquina, porque la carterlería afecta a toda la cuadra donde está instalada.

SR. BUEY.- Coincido con usted.


Continuemos, por favor.

    -Se observa otra imagen.
SR. BUEY.- Godoy y Magallanes: completamente ninguna señalización. Acá estamos en Magallanes y Onas, no hay ninguna señalización y todos los fines de semana hay un accidente. 


¿Podemos poner una pausa?

- Asentimiento. 

SR. BUEY.- Este fin de semana, en esta esquina, chocó la combis de delivery. En la semana anterior chocaron 2 autos. No hay ninguna señalización de tránsito y seguridad vial. Para este municipio, no existe.

¿Podemos seguir, por favor?

    -Se observa otra imagen.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, le recuerdo al vecino- y a mis compañeros del Cuerpo- que hace exactamente un año, mediante sendos proyectos de resolución reclamé la colocación de reductores de velocidad. Me sumo a lo manifestado por el señor Buey porque hace 15 días, o un mes, hubo un accidente de consideración a plena luz del día -aproximadamente al mediodía- con 2 ó 3 automovilistas que sufrieron heridas de consideración y tuvieron que trasladarlos en ambulancia al nosocomio local. Estuvo cortado el tránsito un par de horas. Actuó Policía científica. Esto, a lo que se refiere el señor Buey, lo sé por los vecinos que viven en ese sector y se comunican conmigo porque saben que peleo por ese proyecto; pasa permanentemente, me enteré que el último lo protagonizaron dos camionetas. Es más, tengo entendido que el conductor del auto se dio a la fuga y salieron a rastrearlo con la Policía hasta que lo encontraron. No habiendo obtenido respuesta por parte del Ejecutivo, presenté la insistencia en el mes de marzo y, presenté una segunda insistencia en la última sesión que tuvimos, hace 15 días. Así que, demás está decirle que coincido plenamente y me sumo a este reclamo.


Nada más.

- Se observa otra imagen.

SR. BUEY.-  Bueno, acá vemos imágenes de la calle Magallanes, frente a la Escuela Especial. Hay dos colegios: el Jardín y la Escuela Especial, falta la indicación, la cartelería de Colegio. Falta un reductor de velocidad y, como mínimo, al tener el barranco de casi tres metros un guard rail, aquí no ocurrió un accidente de casualidad.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Simplemente, para decirle al vecino que hay una solicitud de colocación de guard rail, desde el año 2005, en esa zona y, creo que es la tercera o cuarta vez, que se reitera el pedido.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Puede continuar vecino.

SR. BUEY.- Otra de las medidas que sería acertada para ese, el lugar de la Escuela Especial es un lomo de burro para disminuir la velocidad y que los chicos puedan cruzar. Concurro bastante seguido a dicha escuela, ya que mi señora es docente del lugar, y veo como pasan los vehículos. La verdad no suceden accidentes...,  ¡gracias a Dios!

Podemos continuar.

- Se observa otra imagen.

 SR. BUEY.- Acá vemos Darwin y Beauvoir, falta total de señalización. Salís de una calle de doble circulación, ingresas en otra de doble circulación; no hay absolutamente nada que lo indique.


Con esto demuestro que conducimos a control remoto, como... a este video, porque otra cosa no queda.


De la vereda de enfrente, de Darwin, estamos señalizando, bueno, esto es como un blooper. La rotonda de la EPET, la bajada, falta total señalización, no hay sentido de circulación, no están señalizados los reductores de velocidad. Hacia la bajada de San Martín, no hay absolutamente nada, hay un cartel que dice: “prohibido el tránsito de camiones”.

- Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Eso es por la subida de San Martín, no hay “ceda el paso” obviamente, el que viene por la rotonda tiene prioridad pero, hay un sector que no corresponde a la rotonda.


Esto es San Martín y Onas, vemos los pozos en la bajada.


¿Qué sucede si un vecino estaciona los vehículos sobre la vereda como en este caso lo hace Mishubishi  Motors? Seguramente, recibimos una infracción.


Mishubishi Motor, o mejor dicho, Polo Sur no recibe ninguna infracción. Conversé, con la gente de tránsito y, hay una incompetencia o se están peleando la competencia. Habilitaciones Comerciales no les permite hacer el secuestro del vehículo porque dicen que los vehículos están vendidos. ¡Es una barrabasada! Cada vehículo, todos los días tendría que tener una infracción, porque dicen que en el formulario 08 el vehículo está vendido y no tiene titular con la denuncia de venta hecha. Un vecino no tiene el mismo derecho que Polo Sur .
- Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- A media cuadra de la Dirección de Tránsito. Volvemos a las señales que yo llamo truchas, señalan el cielo. Doble sentido de circulación tampoco es una señal reglamentaria. 


Entrada a la pasarela. ¡Cómo quiero a Ushuaia y esto me duele! ¡La entrada a la pasarela no tiene absolutamente nada, de nada, de nada!, no está señalizada como rotonda, como triángulo de doble sentido, nada, ¡absolutamente nada!

-Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Máxima 40, tapado por el árbol. En el hospital está muy confusa la señalización.

La rotonda del CADIC, esta señal es antireglamentaria, la señal de rotonda no es la que está puesta ahí. No sé si acá no habría una falsificación de señales pero esto no es legal. Me gustaría saber qué piensan los bomberos de esta entrada al CADIC. Los bomberos bajan por Piedrabuena, toman Maipú, llegan a la rotonda, no pueden entrar al CADIC porque el que diseñó -no sé si el ingeniero Pombo, o el ingeniero vial, el señor Garramuño- se olvidó de la entrada al CADIC.   


Recordamos que esa señal es antireglamentaria.

      -Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Ahora vamos a encontrar un popurrí de señales puestas en las columnas del alumbrado público. La señal siguiendo en la rotonda del CADIC es trucha, en criollo. 

Esa es la entrada al aeropuerto. No hay una señal de rotonda sino una señal de cruce. Estamos recibiendo turistas, es una ciudad turística. Hay 170 autos de alquiler en Ushuaia. Me parece que quedamos mal con los señores turistas. Falta total de señalización, ya dije que esa señal no corresponde. Es una rotonda.

    -Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Vamos a encontrar una señal que hay en esa rotonda, por la calle Perón. ¿Qué dice esa señal?: “Prohibido el uso de cadenas”. 

Pasaje peatonal, acá quiero felicitar al concejal Leiva porque sacó una solicitada por la cual pide al Ejecutivo la señalización de todo el barrio San Salvador. No se me ofenda, concejal, pero ¡descubrió un conejo y por el centro pasaban una manada de elefantes! ¡Por algo se empieza!, la verdad, ¡lo felicito!


Pasaje peatonal. Es una calle. El pasaje peatonal se convirtió en una calle. Doble sentido de circulación por el pasaje peatonal. Doble sentido por Perón. Seguridad vial ¡bárbaro!

-Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Ahí estamos filmando por el pasaje peatonal. En Perón tampoco está identificado en sentido de circulación.


Carlos Gardel y Tolhuin, la calle del señor intendente. Encontramos carteles donde se cambió el sentido de circulación de la calle. ¿Qué dicen esos carteles? Estaban puestos al revés, dicen: “Reservado ambulancia”. El señor no se dio cuenta todavía que hay que girar esos carteles.


Continuamos. 

Eso es Perón. Esa señal significa: “fin de calle bifurcada”. Yo, en Perón, nunca encontré una bifurcación en el medio, querrá decir que comienza el doble sentido de circulación. ¡La verdad!, ¡no lo entiendo! 


Continuamos.


Esto es Damiana Fique y Luis Vernet, el puente está señalizado pero bastante deteriorada la señal. Falta total de sentido de circulación, por todos lados.

    -Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Estamos llegando a una calle muy conflictiva: el cruce de Alem con Marcos Zar, falta total de señalización, no hay un “ceda el paso”. Sobre Alem, hay muchos accidentes por exceso de velocidad. No hay un “ceda el paso” para el que sube por Marcos Zar. No hay indicación de sentido de circulación de la calle. ¡No hay nada!


La rotonda de la Fiscalía de Estado, hay un cartel de señalización de rotonda ya cuando estás en la rotonda. Un “ceda el paso”. No hay sentido de circulación para ningún lado. Por esa rotonda bajan los turistas de los hoteles más importantes de Ushuaia. 

Esto como anécdota: dos calles con el mismo sentido.

Por avenida Alem, hay un cartel que dice “máxima 40”, en una columna de alta tensión. Ahí está la salida del colegio Monseñor Alemán y falta el cartel de indicación del mismo para prevenir al que conduce un vehículo y que esté atento.


Ahí encontramos la señalización de una calle de doble sentido de circulación: Jorge Lombardich, es un pasaje peatonal, porque la calle no está. Está señalizado con doble sentido de circulación. ¡La calle no está! 

Enfrente de ese pasaje está la calle Teshne: es una calle sin salida. No está la señalización de “calle sin salida”. 


Don Bosco y Alem, miren como está señalizada la circulación de Don Bosco: total falta de señalización, no hay un cartel de “ceda el paso”. 


Aquí ya estamos en la calle San Martín. 

Sinteticé la filmación porque tenía una hora treinta y la llevé a 10 minutos. 

Edité las mejores partes para ver cómo nos deja la ciudad este Ejecutivo.


Esa es la salida de la Banca del Lavoro, actual HSBC, falta la señalización.

- Se proyectan imágenes de distintas arterias de nuestra ciudad.

SR. BUEY.- Entrada al puerto, falta total de señalización, ¡total! Ahí, se reduce a una sola mano y, también  falta de señalización.

Esa señal de tránsito, no sé quien la puso, “prohibido circular con vehículos”, del lado de afuera, está sobre la calle. No entiendo más nada, sinceramente ¡no entiendo!


Entrada al puerto, “máxima 40”, pasan 140 mil turistas en los viajes a los catamaranes, no hay “un ceda el paso”, no hay un “pare”, no hay absolutamente nada.

- Se observa otra imagen.

SR.  BUEY.- En ese semáforo, hay una flecha que está siempre verde para  autorizar a los camiones el ingreso al puerto, no está señalizado. Los vehículos estacionan, los camiones quieran entrar con la flecha verde y el paso está obstaculizado porque el vehículo está con la luz roja; falta de señales. 

Hace dos días quise cruzar por ahí y, la verdad, pasan bastante rápido los vehículos. Pasan a 40 kilómetros, como lo dice el cartel .

- Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Una pausa. vehículos oficiales ¿estará habilitado el estacionamiento sobre Maipú? Yo, no lo pude averiguar .


En la siguiente imagen, vemos caminando un agente de tránsito. Bueno, no sé si está habilitado, pienso que sí, porque si hay autos estacionados. Una columna y un semáforo, en el medio del estacionamiento. Miren cómo ingresan los vehículos y cómo salen. Hablamos de Maipú, donde hay mayor concentración de tráfico.


Don Bosco y Maipú, ¿está habilitado el estacionamiento? me parece que no, pero, estacionan los vehículos oficiales, estaciona la gente. 

Falta de señalización en el cementerio frente a Maipú.


Tekenika y Kupanaka, a una cuadra de la sede del Movimiento, enfrente de mi casa. Doble sentido de Tekenika, tengo entendido que tiene un solo sentido,  hay un cartel de contra mano, pero, bueno, ¡un horror!


Continuamos, el puente de Tekenika, lo único que está señalizado es que el puente aguanta 5 toneladas. 

Supermercado Norte, Karukinka y Doce de Octubre, Karukinka solamente ,Doce de Octubre no existe (no aparece el cartel).


Entrada, a las Doscientas Viviendas “Altura máxima 3,20 metros”, no es la señal que corresponde.


La calle Lugones, la calle del hospital por donde tiene que salir una ambulancia, doble sentido de circulación. Karukinka, doble sentido de circulación. No hay cartelería que indique absolutamente nada: ”ceda el paso”, “sentido de circulación”.

- En la imagen se ve una niña cruzando la avenida .

SR.  BUEY.- Vienen los vehículos por detrás. No se sabe por qué mirar. ¡Miren como cruzó la calle la niña!

-Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Seguimos por Lugones. Plaza Piedrabuena, falta total de señalización, prohibido estacionar, y hay varios vehículos estacionados. 

Seguimos por la calle Piedrabuena. Así está señalizada una ciudad por un intendente después de 12 años de gestión. 

Poné pausa por favor, que esto es para hacer un monumento histórico. “Prohibido estacionar” sobre esta mano, un lomo de burro, abajo, un tacho de basura, me parece que esto es lo que no tendría que hacer ningún intendente ni ningún director de Tránsito, secretario de Gobierno, ni ningún subsecretario de Gobierno. Todos estamos pasando y lo estamos viendo, ¡porque lo vemos a este cartel! Me parece que para una ciudad turística, esto no va.

-Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Así está señalizada la entrada al cementerio, en el Paseo de las Rosas. 

Llegamos a San Martín; en esta calle nos encontramos con ese cartel que dice “Prohibido estacionar ascenso y descenso de pasajeros de 8.00 a 16.00”. Sobre toda la margen derecha de San martín están esos carteles; está habilitado el estacionamiento.

-Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Falta total de señalización. Bueno, acá empieza Piedrabuena. San Martín y Piedrabuena. Acá como una muy buena medida el Concejo solicitó que se estacione en una sola mano porque es la bajada de los bomberos. ¡Me parece excelente la idea! Es la salida rápida que necesitan los bomberos. Estaría para ir en contramano porque no hay señalización allí, uno puede subir por Piedrabuena, en ninguno de los dos lados se indica el sentido de circulación de Piedrabuena.

-Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Seguimos mostrando los carteles de “Prohibido estacionar”. 

¡La esquina de la Municipalidad! Falta la señalización en la esquina de la Municipalidad. Desconozco cómo fue la autorización para ensanchar la vereda y achicar la calle; en una ciudad turística me parece perfecto, está la Secretaría de Turismo, pero habría que poner un cartelito que diga “Prohibido estacionar” porque como está, alguien puede estacionar y obstaculiza la circulación por calle San Martín. Enfrente, recordemos, por la otra margen, se autorizó para que el colectivo de doble piso estacione, asciendan y desciendan sus pasajeros. Si yo estaciono en ese lugar directamente paro el tráfico sobre San Martín y la gente de Tránsito no puede hacer absolutamente nada.

-Se observa otra imagen.

SR. BUEY.- Banco Nación, Rivadavia, falta de señalización. 

Base Naval, ¡muy linda la señal! ¡no sé cómo es eso!


Bueno, acá es un blooper. El señor intendente dice que tiene 25 millones de pesos de superávit. Los peatones acá tienen que bajar a la calle porque no pueden pasar. Esa casa es de Cáritas, ¡perdón! ¿el municipio no la podrá correr! Insisto, ¡cerca de su casa, concejal Leiva! Y cerca de la casa del concejal Sberna.

Esa es la casa desde otra vista.


Acá hay otro blooper una columna de Telefónica en el medio de la calle. Esto es en el INTEVU I, -vendría a ser las Cuarenta Viviendas-, no hay señal de la calle. No pude saber cómo se llamaba la calle porque no está señalizada.

- Concluye la proyección. 

SR. BUEY.- Hemos paseado, hemos visto un lindo recorrido de la ciudad que todos circulamos y no vimos. Yo me puse a trabajar, hace muy poco, porque descubrí la falta de señales.

Aclaro una cosa. En otra hoja que presenté en la carpeta, el señor Maurino hizo unas declaraciones. Señor secretario, ¿puede leer la parte marcada? Así lo hacemos más cortito.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Esta es una nota periodística del Diario del Fin del Mundo, del viernes 29 de junio de 2007, dice así: “A grandes rasgos, en lo que va de este año, tenemos casi un 30 % más de accidentes que en la misma época del año pasado, pero este es un problema que lo tenemos en todo el país, donde se ha reflejado la misma proporción”. Apuntó. “En la capital de Tierra del Fuego existen unos 7.000 automóviles más que en 2006, ya que en ese entonces totalizaban alrededor de 26.000 vehículos y hoy la cifra llega a 33.000 unidades.” 
En otro de los puntos dice: “Aunque Maurino aseguró que, en general, no existe un lugar que pueda considerarse el de mayor peligrosidad, reconoció que hay 2 ó 3 puntos problemáticos debido a la cantidad de rodados que transitan la zona y por el tipo de vía de circulación. En ese marco, citó las avenidas Leandro N. Alem, Maipú, Perito Moreno y Héroes de Malvinas, que son vías de circulación mucho más rápidas, y por eso, se producen más accidentes y los más graves”. 

Asimismo, con relación a las medidas tomadas desde el Ejecutivo municipal, remarcó que: “Con el primer cambio que hicimos, de circulación, se ha tratado de sacar vías que eran conflictivas, como por ejemplo: Fuegia Basket, Ascasubi, Kupanaka, que son vías en las que antes teníamos muchos conflictos y que, ahora, con esta solución que hicimos, de mano única, fueron solucionados sus problemas”. 

En otra parte de la nota manifiesta: “El director de Tránsito municipal, Rubén Maurino, admitió que en determinados puntos de la ciudad puede ser que falte señalización como dicen algunos concejales, pero informó que la Intendencia trabaja a través de la Secretaría de Obras Públicas con el objeto de poner más señales en estos sectores que son más conflictivos. En Ushuaia, hay buena señalización, lo que pasa es que no la respetamos y se maneja muy mal porque yo creo que hay arterias que tienen por demás señalización y no las respetamos igual”. Argumentó el funcionario mopofista.

SR. BUEY.- Gracias a la página que publicó la Municipalidad, pude averiguar que la Dirección de Tránsito cuenta con 50 agentes. El señor Maurino me está diciendo que hay 33.000 vehículos de los 50 agentes, 28 ó 26 son inspectores de Tránsito. Suponiendo que cada inspector de Tránsito hace 3 turnos de 8 horas, en la calle tenemos 8 inspectores por turno. Haciendo un cálculo rápido, cada inspector tiene que inspeccionar 1.200 vehículos por mes. ¡Eso es imposible de realizar! por eso aparecen casos de automóviles con 9 años sin pagar patentes. Por eso sigue circulando el camión de Renacer. Perdón, Mónica Acosta, sé el esfuerzo que hace Renacer, pero ese camión no puede circular. El camión que dice “Grunding” tiene la patente vieja, no tiene el RTO, no le anda la iluminación, no tiene frenos y sigue circulando. Con esa cantidad de inspectores, no se puede controlar. 

Ponemos otros datos más. El camión que junta los cartones de las fábricas no lleva la red; no se puede controlar al haber pocos inspectores. No lleva la red para que no se vuelen los papeles. 

Igual que el camión municipal de Higiene Urbana, o Residuos Voluminosos, carga la basura, no pone la red, los agentes de tránsito no lo pueden controlar, no tienen tiempo para todo.


El camión patente AGB 991 del Supermercado La Anónima, que descarga sobre la vereda y no cumple ninguna norma de transporte de sustancias alimenticias. Eso es conjunto; las inspecciones las tienen que hacer los inspectores de Tránsito y la Dirección de Bromatología. Arriba del camión se cargan productos de limpieza, pan, corderos, helados, ¡todo junto! Eso es una barbaridad. Descubrí eso porque compré en La Anónima un helado que estaba derretido, había perdido la cadena de frío. Llevan productos supercongelados, ese es otro de los temas que tiene que controlar el inspector de tránsito. 

Bueno, por todo lo expuesto y, cumpliendo con la Ordenanza 2.548, solicito, señor presidente, formalmente el pedido de Juicio Político por mal desempeño en sus funciones y falta de cumplimiento de los deberes a su cargo, para el señor intendente, Jorge Alberto Garramuño. Por las mismas causas, al señor secretario de Gobierno, señor Héctor Stefani. Por las mismas causas, al señor secretario de Obras Públicas, ingeniero Mariano Pombo. Por las mismas causas, al presidente de la comisión de Policía Municipal de este Concejo, señor Miguel Ángel Recchia.


A su vez, solicito se investigue si le cabe responsabilidad al señor concejal Abel Sberna dado que cuando ocurrió el accidente, en la calle Campos del 0 al 100, el susodicho tenía el cargo de subsecretario de Gobierno, que todos conocemos, después renunció para ser concejal.


La denuncia queda formalmente con la Versión Taquigráfica de esta sesión, con el DVD, con las fotografías que adjunto al caso y, con la carpeta presentada por Secretaría.


Dado por cumplimentado en el artículo 3º, inciso a), b), c), d); de la Ordenanza 2.548.

Asimismo, señor presidente, paso a leer el artículo 16 de dicha Ordenanza. El artículo 16 de la Ordenanza 2.548 dice:  “Recibida formalmente la denuncia, el presidente del Concejo Deliberante, sin dilación alguna, dispondrá la entrada a la primera sesión ordinaria para su tratamiento”, –recordamos que estamos en sesión-.

Me amparo en la Ordenanza 2.577 de la Banca del Vecino que, en su artículo 4, dice: “ que se puede tratar sobre tablas la elevación al Juicio Político”.

Solicito que se trate sobre tablas la elevación a la Sala Acusadora, dado que las pruebas no están certificadas por escribano. Las pruebas, mañana la Municipalidad se pone a trabajar, -¡Dios quiera!- y se me van las pruebas, y aparte se soluciona un problema en el cual hay vidas en riesgo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- De acuerdo al artículo 3º, de la misma ordenanza esto lo debe hacer por escrito por Mesa de Entradas. El artículo 3º de la ordenanza sobre el pedido de Juicio Político que acaba de mencionar usted.


Hágalo ingresar por Mesa de Entradas y, posteriormente le daremos el análisis correspondiente en el recinto.

SR. BUEY.- ¿Puede ser presentado con la Versión Taquigráfica de esta sesión, señor presidente?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- De acuerdo al artículo 3º, dice: “La denuncia podrá ser presentada por cualquier vecino de la ciudad, con nota dirigida al Concejo Deliberante. La misma no estará sujeta a ningún rigorismo formal pero, deberá contener como mínimo, los datos y demás y, no se dará curso a ninguna denuncia anónima”. Esto es lo que dice el artículo 3º del pedido de Juicio Político. Con una simple nota, -por eso le digo, no tiene ni formalismos ni nada-, adjuntando toda esta información, más, usted, puede pedir que se adjunte lo que acaba de mencionar, la Versión Taquigráfica, se presenta, formalmente, por Mesa de Entradas. Eso es simplemente, no estoy diciendo que la Versión Taquigráfica no se puede tomar como tal, sino con una nota simple, no necesita ningún otro formalismo.

SR. BUEY.- Señor presidente, simplemente tengo entendido que estoy cumpliendo con todos los requisitos del inciso 3), me identifiqué en la Versión Taquigráfica, tengo domicilio legal, y estoy presentando como pruebas el DVD y la Versión Taquigráfica como nota.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le vuelvo a reiterar que dice “con nota dirigida...”. Toda esta información que usted menciona puede pedir, en la nota, que sean fundamento del pedido de juicio. Dice “nota dirigida” no dice que puede ser utilizada la Versión Taquigráfica. ¡Discúlpeme pero es una cuestión reglamentaria!, vecino.


¿Algún otro concejal quiere hacer uso de la palabra?             


Vecino, ¿finalizó su exposición?

SR. BUEY.- Sí, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Agradecemos su presencia. Lo invito a presentar la nota correspondiente por Mesa de Entradas.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- No hay mucho que decir porque es muy claro lo que vimos; por eso desde nuestro bloque, no queríamos acotar nada al respecto. Está muy claro que habrá que gestionar los mecanismos adecuados para que se tomen cartas en el asunto en forma fehaciente y física. Algunas cosas han sido planteadas en su momento, éste es un informe bastante más integral de lo que habitualmente hemos discutido en el Concejo. Me parece que haría muy bien que se convoque a reunión al secretario de Gobierno y al director de Tránsito para que puedan ver este video que se presentó hoy, para que tengan la posibilidad, en esa reunión de comisión, de hacer las aclaraciones que crean correspondan, o bien tomar el compromiso adecuado para estar a la altura de lo que significa señalizar una ciudad de estas características.


Entonces, me parece que el Cuerpo debería asumir, en este caso, el compromiso de convocar al secretario de Gobierno y al director de Tránsito, podría venir también, el subsecretario de Gobierno para que, entre todos, invitar nuevamente al vecino, y todo aquel que quiera participar, y volver a ver este informe, su totalidad, para tener una mayor definición con respecto a lo que se puede hacer en los meses de gestión que le quedan a esta Administración. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal. Se da por concluida la Banca del Vecino.


Dispongo de un cuarto intermedio para poder ubicarse cada uno en su lugar.


-Es la hora 13 y 33.

- A la hora 13 y 47:

SR. SECRETARIO (Fonte).- Se reanuda la sesión.

7.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.
SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 1098/2007, expediente 670/1997. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública, a favor de la Defensoría Pública y Fiscalía Federal, sobre la avenida Maipú 721.

- A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 1099/2007, expediente 480/2007. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución 136/2007, respecto de informes sobre inspecciones realizadas al local comercial sito en la intersección de las calles Gobernador Paz y Gobernador Campos.

- Para conocimiento de los bloques.  

Asunto 1100/2007, expediente 166/1993. Remite expediente G.O 5032/2007, por el cual se tramita la conformación de la Junta Electoral para las elecciones de autoridades vecinales en el barrio El Progreso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8º de la Ordenanza municipal 2.698.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1118/2007, expediente 31/1997. Remite proyecto de ordenanza por el cual se propone dejar sin efecto los términos de la Ordenanza municipal 1.742.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Asunto 1119/2007, expediente 151/1999. Remite proyecto de ordenanza por el cual se plantea la modificación de los montos de las contribuciones por mejoras de la obra pavimentación calles sector oeste.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

Asunto 1120/2007, expediente 524/2007. Remite proyecto de ordenanza del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipalidad para el Ejercicio 2008.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

II.- Comunicaciones Oficiales

Asunto 1101/2007, expediente 519/2007. De la Dirección de Atención Primaria de Salud de la Provincia. Solicita excepción a la Ordenanza municipal 3.230 (modificatoria de la Ordenanza municipal 2.895 – regula los espectáculos y actividades recreativas de pública concurrencia que se desarrollen en el ámbito del ejido municipal) para la instalación de la Carpa Saludable en el Paseo de las Rosas durante los días 30 de noviembre al 02 de diciembre del corriente año.

- A la comisión de Policía Municipal. 

Asunto 1126/2007, expediente 524/2007. Del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. Eleva presentación remitida al Departamento Ejecutivo por el cual pone en conocimiento del proyecto de Presupuesto Anual correspondiente al Ejercicio 2008.

- Para conocimiento de los bloques. 

III.- Asuntos Particulares

Asunto 1096/2007, expediente 518/2007. De la señora María Luisa Ponce. Solicita la intervención del Cuerpo tendiente a evitar su baja a partir del mes de octubre del presente año, como beneficiaria del Plan Red Sol.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1097/2007, expediente 751/1997. De los señores Leonardo Goberna y Gisela Gurgone. Solicitan la posibilidad de dictar una ordenanza municipal por la cual se reglamente la actividad comercial dedicada a la renta de artículos para ciclismo.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1103/2007, expediente 32/1984. Del señor Miguel Ángel Antonio. Ante la posibilidad de modificación de la ordenanza municipal que regula el servicio público de taxis, solicita se tengan en cuenta motivos particulares con respecto de la prioridad de personas que hayan concesionado licencias en su oportunidad.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1107/2007, expediente 199/2006. De la Asociación de Vehículos Antiguos del Fin del Mundo. Solicita la posibilidad de que se les otorgue el padrinazgo de la rotonda de ingreso al CADIC.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1108/2007, expediente 95/1988. De la señora Felisa Gómez. Eleva presentación de los vecinos del barrio La Cantera a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sobre conexión de redes de servicios y problemas de derrumbes en terrenos del sector.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1109/2007, expediente 224/2001. Del Foro Social Urbano. Solicita al Cuerpo se emita el acto administrativo pertinente para la adhesión municipal a los términos de la Ley provincial 746.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1112/2007, expediente 521/2007. De la señora Cecilia Casabella. Solicita se declare de interés municipal la Muestra Federal de Cine Comunitario y Documental Social a realizarse en nuestra ciudad entre los días 13 y 15 de diciembre próximo.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1113/2007, expediente 03/1998. Del arquitecto Alberto Silvio Moreno. Eleva presentación efectuada ante el Departamento Ejecutivo municipal respecto de la titularidad del sector denominado Plaza República de Chile, en la que está emplazada la parada de taxi Nº 3.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Asunto 1116/2007, expediente 523/2007. De la Asociación Salteña “Gauchos de Güemes”. Comunica al Cuerpo de la intención de construir un monumento en homenaje al héroe nacional don Martín Miguel de Güemes, y solicita asesoramiento al respecto.

- Se reserva sobre tablas. 

- La concejala Chapperón se retira del recinto. 

Asunto 1121/2007, expediente 1033/1999. De la señora Carmen Laura Churquina. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a autorizar el padrinazgo del espacio verde contiguo a su vivienda sita en la parcela 1D, macizo 93 de la sección F.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1123/2007, expediente 528/2007. Del señor Rubén Fuentes Oyarzo. Manifiesta su oposición a la decisión tomada por el Cuerpo para autorizar el funcionamiento de una bloquera en el predio sito en la intersección de las calles Fuegia Basket y Ceferino Namuncurá.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 1124/2007, expediente 52/1993. Del Colegio de Arquitectos de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Eleva al Cuerpo copia del documento sobre la problemática referida a la ocupación de la Costa de la Bahía de Ushuaia, confeccionada por el Colegio.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1125/2007, expediente 144/1994. Del señor Luis Andrés Escobar. Eleva propuestas a tener en cuenta con el objeto de sumar alternativas para mejorar la calidad del tránsito en la ciudad de Ushuaia.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1127/2007, expediente 120/1997. De la Cooperativa Magui Mar. Eleva copia de la nota presentada ante la Dirección de Suelo Urbano, manifestando respecto del levantamiento de las casillas de control a cargo de la Cooperativa.

-Para conocimiento de los bloques.

 -El concejal Recchia se retira del recinto.

Asunto 1140/2007, expediente 804/1999. De Propietarios de Club Nocturnos. Solicitan respuesta a la presentación efectuada el pasado mes de agosto, respecto de la extensión de los horarios de funcionamiento de los locales comerciales.

-Para conocimiento de los bloques.

IV.- Dictámenes finales de comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 2084/2006, expediente 84/1993. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se propone suprimir la palabra “indios” en las ordenanzas municipales de asignación de nombres de calles en la ciudad.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 888/2007, expediente 175/2002. Aconseja remitir a Archivo la presentación del texto final de las negociaciones paritarias municipales, elevadas por la Comisión Paritaria de los empleados municipales.

-Se reserva sobre tablas. 
Asunto 862/2007, expediente 461/2007. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto Municipal 806/2007, dictado ad referéndum del Cuerpo, a través del cual se aprueba el Convenio 3.964.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 895/2007, expediente 139/2005. Aconseja sancionar en Primera Lectura proyecto de ordenanza por el cual se aprueba el Contrato de Comodato 3.991, suscripto entre el municipio y la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Cooperativa Monte Cervantes Limitada”.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 878/2007, expediente 467/2007. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se designa a los arquitectos Aníbal González Paz y Miguel Atilio Caviglia como representantes del Cuerpo ante la Dirección Provincial de Puertos.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 952/2007, expediente 487/2007. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se ratifican los términos del Decreto municipal 930/2007, dictado ad referéndum del Cuerpo, a través del cual se aprueba el Convenio de Ocupación con Canon de Uso 3.493.

-Se reserva sobre tablas. 

De Planeamiento y Obras Públicas:

Asunto 13/2007, expediente 84/1993. Aconseja aprobar minuta de comunicación al señor D’Angelo respecto de la asignación de nombre de calle.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 871/2007, expediente 1029/2005. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza municipal por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano para la parcela 11, macizo 26 de la sección D.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 956/2007, expediente 223/2007. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza municipal por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano para la parcela 05, macizo 53 de la sección A.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 870/2007, expediente 464/2007. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza municipal por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano para la parcela 01,  macizo 75 de la sección A.

-Se reserva sobre tablas.  

Asunto 992/2007, expediente 119/2007. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza municipal por el cual se asigna con el nombre Plaza Don Bosco a un sector de espacio público recuperado al mar entre la actual avenida Maipú y su nueva traza.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 178/2007, expediente 3/1996. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza municipal por el cual se asigna con el nombre “Parque Recreativo Municipal Profesor Hernán Antonio Schulz” al espacio público ubicado en las parcelas 1 y 2, macizo 67 de la sección C.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 869/2007, expediente 72/1989. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza municipal por el cual se propone la modificación del artículo 1º de la Ordenanza municipal 544.

-Se reserva sobre tablas. 
Asunto 1038/2007, expediente 502/2007. Aconseja sancionar, en Primera Lectura, proyecto de ordenanza municipal por el cual se propone la desafectación del uso público de un sector de la parcela 2UR, macizo 1000 de la sección J.

-Se reserva sobre tablas.  

V.- Proyectos Presentados 

Del bloque del Partido Justicialista Frente para la Victoria:

Asunto 1130/2007, expediente 144/1994. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe a este Cuerpo el tiempo estimado para la colocación de la cartelería del sentido de circulación para la calle Gobernador Campos.

-Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1131/2007, expediente 374/1997. Proyecto de resolución por el cual se insiste al Ejecutivo municipal los términos de la Resolución CD 97/2007.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1132/2007, expediente 529/2007. Proyecto de resolución por el cual solicita al Ejecutivo municipal la instalación de un guard rail sobre la calle Soldado Sevilla en su intersección con la calle Soldado Águila.

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 1133/2007, expediente 533/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe si se han labrado actas de infracción a los camiones de gran porte que circulan por la ciudad cargados de áridos.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1134/2007, expediente 530/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la colocación de un contenedor de residuos en la intersección de las calles Provincia Grande y Kuanip.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1135/2007, expediente 653/2003. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe respecto del proceso de construcción de la escalera pública sobre la calle Patagonia entre las calles Gobernador Campos y Gobernador Paz.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1136/2007, expediente 531/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la reparación del alambrado olímpico ubicado en el Playón Deportivo de las 245 Viviendas.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1139/2007, expediente 532/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal realice las gestiones tendientes a la apertura de una calle que una las calles Facundo Quiroga y la avenida Hernando de Magallanes.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:

Asunto 1128/2007, expediente 526/2007. Proyecto de ordenanza por el cual se prohíbe el estacionamiento vehicular con publicidad de venta de estos, sobre la dársena de estacionamiento de la Casa Beban y el parque aledaño.

- A la comisión de Policía Municipal.

- La concejala Chapperón ingresa al recinto.

Asunto 1129/2007, expediente 527/2007. Proyecto de ordenanza por el cual se crea en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, el Registro Único de Equinos.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 1138/2007, expediente 534/2007. Proyecto de ordenanza por el cual se regulan los requisitos para la circulación vehicular de transportes de pasajeros.

- A la comisión de Policía Municipal.

VI.- Proyectos Presentados en Conjunto

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino y el bloque del Frente de  Unión Popular:

Asunto 1137/2007, expediente 55/2002. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal que, mediante la confección del convenio respectivo, se otorgue a la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Cooperativa Monte Cervantes Limitada”, el uso de las instalaciones de la parada Nº 14 del servicio público de taxis.

- Se reserva sobre tablas.

- El concejal Recchia ingresa al recinto.

8.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos reservados para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

9.- Designación de miembros de la Junta Electoral para las elecciones en barrio El Progreso (1100/2007, expediente 166/1993)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:


Señor presidente: 


Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de informarle que se ha autorizado a funcionar como Asociación Vecinal Municipal al barrio “El Progreso”.


En virtud de ello, y de que corresponde proceder a la elección de sus autoridades siguiendo el procedimiento eleccionario fijado por la Ordenanza municipal Nº 2.698, se remite con la presente el Expediente Nº GO- 5032/2007, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la norma citada, a fin de que se conforme la Junta Electoral que actuará en el proceso y designará la fecha del acto eleccionario a llevarse a cabo y  fecha de realización.


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.








Ingeniero Jorge Alberto Garramuño, intendente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- A continuación, se dará lectura al proyecto que se debería dictar para la aprobación del mismo. 

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Designar, en virtud a lo establecido en el inciso a) del artículo 8º de la Ordenanza municipal 2.698, como miembros de la Junta Electoral para las elecciones de autoridades de la Asociación Vecinal Municipal del barrio “El Progreso, a los representantes de cada bloque político que integran este Concejo Deliberante, según se detalla a continuación:

a. Omar Pérez - bloque Frente para la Victoria, Partido Justicialista;

b. Gustavo Grech - bloque Frente de Unidad Provincial;

c. Martín Durán - bloque Movimiento Popular Fueguino.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. SECRETARIO (Fonte).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto que designa los representantes del Cuerpo para las elecciones del barrio El Progreso.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

10.- Respuesta a Asociación Vehículos Antiguos del Fin del Mundo sobre padrinazgo de espacio público (1107/2007, expediente 199/2006)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asuntos de particulares. De la Asociación de Vehículos Antiguos del Fin del Mundo. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito a los señores concejales, ya que todos tenemos las notas enviadas, que se lea la parte resolutiva.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Autorizada esta Presidencia.

Por Secretaría se dará lectura a lo resolutivo. 

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señor presidente.


Asociación Vehículos Antiguos del Fin del Mundo


Alejandro Castro.

Por la presente nos dirigimos a usted, con relación a solicitud de intervención del Cuerpo para lograr el padrinazgo por parte de esa asociación, del espacio público denominado como rotonda de acceso al CADIC.

En tal sentido, cumplo en comunicar y remitir adjunto a la presente, copia de la Ordenanza municipal 2.693, a través de la cual se establecen las pautas y requisitos para acceder al padrinazgo de espacios públicos dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. 

Asimismo, se le hace saber que el presente requerimiento, y en los mismos términos planteados, deberá canalizarlo a través del Departamento Ejecutivo Municipal, quien, mediante las áreas respectivas, deberá evaluar la factibilidad de acceder a la propuesta formulada.

Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

11.- Declaración de interés municipal a la Muestra Federal de Cine Comunitario y Documental Social (1112/2007, expediente 521/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- De la señora Cecilia Casabella.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la Muestra Federal de Cine Comunitario y Documental Social que se llevará a cabo en nuestra ciudad entre los días 13 y 15 de diciembre próximo. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

12.- Respuesta a la Asociación Salteña Gauchos de Güemes sobre construcción de monumento (1116/2007, expediente 523/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- De la Asociación Salteña “Gauchos de Güemes”.

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor presidente: 

Por la presente nos dirigimos a usted, con relación a solicitud de asesoramiento del Cuerpo tendiente a la construcción de una réplica del monumento al héroe nacional Don Martín Miguel de Güemes en la Plaza de Gendarmería Nacional de nuestra ciudad.

En tal sentido, cumplo en comunicar y remitir adjunto a la presente, copia de la Ordenanza municipal 1.642, a través de la cual se establecen las pautas y requisitos para el emplazamiento en espacios públicos dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia de esculturas, placas y/o toda otra clase de monumentos. 

Asimismo, se le hace saber que el presente requerimiento, y en los mismos términos planteados, deberá canalizarlo a través del Departamento Ejecutivo Municipal, quien, mediante las áreas respectivas, deberá evaluar la factibilidad de acceder a la propuesta formulada.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

13.- Supresión del término “indios” en ordenanzas municipales que asignen nombres de arterias (2084//2006, expediente 84/1993)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Despacho de la comisión de Legislación e Interpretación.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, llevada a cabo el pasado 27 de septiembre del corriente año, el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia, por el cual se aconsejaba la sanción del mismo, y teniendo en cuenta las ponencias efectuadas sobre el particular que nos ocupa, esta comisión aconseja ratificar, en todos sus términos, los fundamentos que dieron origen al particular que nos ocupa y, por lo tanto, la sanción del proyecto de ordenanza que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Suprímase el término “indios” en las ordenanzas municipales por las que se asignan nombres a distintas arterias del ejido urbano, en alusión a los pueblos originarios de nuestro país, región o Provincia.

Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal para que, por el área que corresponda, proceda a la adecuación de los carteles nomencladores de calles que determinan con el nombre de pueblos originarios distintas arterias de la ciudad.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

14.- Texto final de las negociaciones paritarias municipales – Se remite a Archivo (888/2007, expediente 175/2002)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración, y en atención a la sanción de la Ordenanza municipal 3.248, dada en sesión ordinaria de fecha 29 de agosto del año en curso, promulgada mediante Decreto municipal 1.031/2007, a través de la cual se ratifican los términos del Convenio Municipal de Empleo, aconseja remitir las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el giro a Archivo del asunto 888/2007.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

15.- Ratificación de Decreto municipal 806/2007 que aprueba Convenio 3.964 celebrado entre la Municipalidad y el Instituto Provincial de Vivienda (862/2007, expediente 461/2007)



SR. SECRETARIO (Fonte).-  Dice así: 

  

Señora y señores concejales: vuestra Comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración, y en virtud a las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de resolución que se acompaña.

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 806/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprueba el Convenio 3.964 celebrado el pasado 31 de mayo de 2007, entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y el Instituto Provincial de Vivienda, representado por su presidente, arquitecto Jorge Marcelo Cofreces, con el objeto de que el municipio se haga cargo del pago de todos los servicios, impuestos y seguros que pudieran corresponder a las parcelas 1 y 2 del macizo 67 de la sección C, a la parcela 6D del macizo 13A de la sección C y a la parcela 17 del macizo 68A de la sección D.

 
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

16.- Aprobación de Convenio N.º 3.991 celebrado entre la Municipalidad y la Cooperativa Taxi Coop Monte Cervantes por cesión en uso de Refugio de Pasajeros de Taxi en Alem y Marcos Zar – En Primera Lectura (895/2007, expediente 139/2005)



SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración, y en virtud de que dicho acto tiene como finalidad otorgar a la Cooperativa la infraestructura denominada “Refugio de Pasajeros de Taxi en Alem y Marcos Zar” con el objeto de mejorar el desenvolvimiento de las actividades propias que hacen a la misma y la prestación del servicio público que desarrollan, se aconseja, por unanimidad de los miembros presentes, ratificar los términos del Decreto Municipal que nos ocupa para lo cual se pone a consideración el proyecto de ordenanza que se acompaña para su sanción en Primera Lectura.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio de Comodato registrado bajo el número 3.991, celebrado en fecha 04 de julio de 2007, entre el municipio de la ciudad de Ushuaia, representado por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Coop. Monte Cervantes” Ltda., representada por su secretario, el señor Oscar Alfredo Coronel, DNI Nº 11.957.356; por medio del cual el municipio cede en uso a la Cooperativa, la infraestructura denominada “Refugio de Pasajeros de Taxi en Alem y Marcos Zar”, por un plazo de diez (10) años, prorrogable por un período igual de tiempo, sector que tiene por objeto el funcionamiento de la Parada Nº 11 del Servicio Público de Taxi.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Primera Lectura.

17.- Designación de los arquitectos Aníbal González Paz y Miguel Atilio Caviglia, como representantes del Concejo Deliberante ante la Dirección Provincial de Puertos (878/2007, expediente 467/2007)



SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración, y en virtud a la fundamentación que se expondrá en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja aprobar el proyecto de decreto que se adjunta al presente, por el cual se designa a los arquitectos Aníbal González Paz y Miguel Atilio Caviglia, como representantes de este Cuerpo  ante la Dirección Provincial de Puertos.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Designar a los arquitectos Aníbal González Paz y Miguel Atilio Caviglia, como representantes del Concejo Deliberante ante la Dirección Provincial de Puertos, para que, a modo de enlace, presten intervención en aspectos que hacen al trabajo que instaurará el convenio para la concreción de proyectos ejecutivos de inversión portuaria celebrado entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, representado por su titular, arquitecto Julio Miguel De Vidio, y la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el señor gobernador, don Hugo Omar Cóccaro.


 Artículo 1º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de decreto.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

18.- Ratificación de convenio entre la Municipalidad y el IPV sobre autorización a continuar con la ocupación de la casa 48 del INTEVU VI   (952/2007, expediente 487/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a la fundamentación que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar, se aconseja ratificar los términos del decreto que nos ocupa, para lo cual se eleva el proyecto de resolución que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal 930/2007, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, a través del cual se aprueba el Convenio de Ocupación con Canon de Uso 3.493 celebrado el pasado 14 de julio de 2007, entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y el Instituto Provincial de Vivienda, representado por su presidente, arquitecto Jorge Marcelo Cofreces, por el cual el Instituto autoriza al municipio a continuar con la ocupación del inmueble identificado como casa 48 del barrio INTEVU VI.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

19.- Respuesta al señor Juan Carlos D´Angelo  sobre nominación de calle del macizo 48- J (13/2007, expediente 84/1993)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dictámenes finales de comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y, por lo tanto, aconseja aprobar la siguiente minuta de comunicación que se acompaña.

 MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor Juan Carlos D´Angelo

Calle sin Nombre  N° 2336

Por la presente, me dirijo a usted, en mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante, y por mandato de los señores concejales, en relación al asunto CD 13/2007, girado al Expediente 84/1993, referente a la solicitud de “Nominación de calle frente al macizo 48 de la sección J”, con la denominación de calle “Del recodo”.

A tal fin, se pone en su conocimiento, y por su intermedio a los vecinos frentistas firmantes del pedido de solicitud, que habiéndose efectuado un requerimiento con anterioridad por parte de vecinos de la Cooperativa Quince de Mayo, para nominar una calle del barrio de viviendas que han construido en los macizos 105, 121, 122 y 123 de la sección J, y habiendo cumplimentado los requisitos para nominar la misma, se acordó sancionar la ordenanza para que, con el nombre “Del recodo,” se nomine la calle propuesta por esa cooperativa.

Asimismo, se invita a los vecinos frentistas de la calle ubicada entre los macizos 47, 48 y 49, de la sección J, a realizar una propuesta en el marco de lo establecido en la Ordenanza Nº 2.135, de acuerdo a lo que oportunamente fuera informado a usted, mediante Nota Nº 3/2007, Letra: Com. 3, de fecha 3 de abril de 2007.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

20.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 para la propiedad del señor Pedro Tomás Bridge (871/2007, expediente 1029/2005)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y por los fundamentos que el miembro informante efectuará, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase del articulo VII.1.5 de la Ordenanza municipal 2.139 del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela 11 del macizo 26 de la sección D de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Pedro Tomás Bridge, autorizándose un FOS de 0,93 y un FOT de 2,58.

Artículo 2º.- Lo establecido en el articulo 1º estará condicionado a mantener sin techar la rampa de acceso al 1° piso en la totalidad de su longitud.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

21.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 para la propiedad de la señora Nilda Angélica Ivandic (956/2007, expediente 223/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y, habiéndose remitido ante la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

Fundamentos: el informe CoPU Nº 9/2007, de fecha 10 de agosto del  corriente sugiere en su propuesta II da lugar a la excepción al indicador FOS solicitado dado que en la zona del microcentro existen otros inmuebles con un factor de ocupación total. Si bien en la normativa vigente el FOS está excedido, en la propuesta para el nuevo Código de Planeamiento Urbano se plantea elevar el FOS máximo permitido para está zonificación: a 1(uno) para basamentos de hasta 6 metros de altura.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Exceptúase del artículo VII.1.6, de la Ordenanza municipal 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), para la parcela 05 del macizo 53 de la sección A, propiedad de Nilda Angélica Ivandic, autorizándose a un FOS de 0,95.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza 

22.- Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.139 para los locales comerciales de la parcela1-75-A (870/2007, expediente 464/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.


Fundamentos: El informe CoPU 08/2007, del 6 de julio del corriente año, sugiere en su Propuesta 2; otorgar la excepción solicitada, dado que la marquesina ejecutada si bien no cumple con la ordenanza vigente, tiene un tratamiento similar a la marquesina ubicada en el edificio de San Martín esquina Fadul, que tiene un buen funcionamiento y hay un total aprovechamiento de la vereda

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Exceptúase de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano en el articulo III.4.7. “Marquesinas con o sin apoyo sobre aceras” de la Ordenanza municipal 2.139, para los locales comerciales ubicados en la parcela 01 del macizo 75 de la sección A de la ciudad de Ushuaia; autorizándose una marquesina sin apoyo sobre la acera, de un ancho de 2,00 (dos) metros, tomados desde la línea municipal, sobre todo el frente de la parcela.

Artículo 2°.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

23.- Designación con el nombre de Plaza Don Bosco al espacio público entre las calles Nueve de Julio y Don Bosco (992/2007, expediente 119/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña. 

Fundamentos: Don Bosco es conocido en todo el mundo por su obra y más aún en la Patagonia que lo tiene como patrono y beneficiario por la obra de los Salesianos, los primeros en destinar personas, tiempo, esfuerzo y recursos económicos en estas tierras australes. 

Serán muchísimos los ex alumnos que pasarán por el lugar, no solo los residentes, sino también los turistas, provocando un sentimiento de gratitud hacia quien ha marcado el rumbo de sus vidas a lo largo de los años. 

No hay otra plaza que lleve su nombre en nuestra ciudad y sería, además, la plaza más austral del mundo con dicho nombre. 

Servirá como un marco de contemplación permitiendo fotografiar el templo antiguo con el marco de la cordillera y la ciudad. Se generará no solo un espacio de esparcimiento y descanso sino también la presencia vegetal con árboles y flores que enriquezcan el paisaje urbano.

Se proyecta erigir un busto de Don Bosco, sobre un pedestal, dado que no se encuentra en otro lugar de la ciudad.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Designar con el nombre de Plaza Don Bosco al espacio público ubicado entre el macizo 80 de la sección A y el macizo 44 de la sección C de la ciudad de Ushuaia, entre las prolongaciones de las calles Nueve de Julio y Don Bosco, en el sector recuperado al mar entre la actual avenida Maipú y su nueva traza, conforme se indica en el croquis adjunto a la presente.

Artículo 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente, efectuará la señalización correspondiente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

24.- Asignación con el nombre de Parque Recreativo Municipal Profesor Hernán Antonio Schulz al predio ubicado en la sección C-67- 1 y 2 (178/2007, expediente 003/1996)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y habiendo remitido ante la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña. 

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Asignar al predio ubicado en la sección C, macizo 67, parcelas 1 y 2 de la ciudad de Ushuaia, delimitado por las calles Darwin, Luis Vernet, Padre José María Beavouir y Marcelino S. Jerez, el nombre de Parque Recreativo Municipal Profesor Hernán Antonio Schulz, en memoria del extinto agente municipal que perdiera trágicamente la vida en un accidente vial.

Artículo 2°.- Encomendar al Departamento Ejecutivo Municipal, la instalación de la cartelería correspondiente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

25.- Modificación del articulo 1° de la Ordenanza municipal Nº 544 (869/2007, expediente 72/1989)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y, por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

Fundamentos:
como consecuencia de la Ordenanza municipal Nº 544, en la cual se asigna el nombre de barrio Kaupén, en la misma se menciona, entre otros, al macizo 117 de la sección D (ver croquis 1, a fojas 82), dicho macizo se encuentra en el barrio El Mirador del Beagle (ver croquis 2, a fojas 83). El proyecto de ordenanza municipal, aquí expuesto, permitirá modificar el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 544, en virtud de que, según los planos de mensura registrados al día 04 de mayo de 2007, algunos macizos que formarían parte del barrio Kaupén pertenecen a otra sección.  

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1° de la Ordenanza municipal Nº 544, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°.- Asígnase el nombre de “Kaupén” (estar en casa), al barrio ubicado en los macizos 65; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 118A y 119 de la sección D de la ciudad de Ushuaia.”

Artículo 2°.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.  

26.- Desafectación de uso público de superficie para instalar estación de bombeo de planta elevadora de líquidos cloacales – En Primera Lectura (1038/2007, expediente 502/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así: 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y en un todo de acuerdo a lo expresado en el Informe de la Dirección de Urbanismo, letra DU N.º 21/2007 de fecha 22 de agosto, foja 61, e Informe del CoPU 10/2007 de fecha 24 de agosto de 2007, foja 64 y foja 65, donde se considera viable la desafectación mencionada, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña.

Proyecto de ordenanza 

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie de calle de aproximadamente 1.735,34 m2,  de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza, con destino a instalar en ella la estación de bombeo de la planta elevadora de líquidos cloacales proyectada por el Instituto Provincial de Vivienda.

Artículo 2°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a valor fiscal al Instituto Provincial de Vivienda el dominio de la porción de tierra desafectada mediante el artículo 1°.

Artículo 3°.- La ejecución de la mensura correspondiente, se realizará a costa y cargo del Instituto Provincial de Vivienda.

Artículo  4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Primera Lectura.   

27.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre fecha para la implantar la cartelería del sentido único de circulación en calle Gobernador Campos (1130/2007, expediente 144/1994)

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Proyectos presentados por el bloque del Partido Justicialista Frente para la Victoria.

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo la fecha concreta para la implantación de la cartelería indicadora que permita poner en vigencia el sentido único de circulación de la calle Gobernador José María Campos de nuestra Ciudad, acorde a lo establecido por Ordenanza municipal 3.117, sancionada el pasado 19 de septiembre de 2006 y promulgada por Decreto municipal 1060/2006 de fecha 03 de octubre de 2006.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

28.- Insistencia de Resolución CD 97/2007 que solicita informe tiempos de ejecución de obras de oficina y parada del servicio de línea regular en margen este de la dársena ubicada en avenida Maipú (1131/2007, expediente 374/1997)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Insistir, en todos sus términos, la Resolución C.D. 97/2007, solicitando se informe a este Cuerpo sobre los tiempos de ejecución de las obras de oficina y parada del Servicio de Línea Regular, que se construyen en la margen Este de la dársena ubicada en avenida Maipú, entre el Pasaje Mateo Karelovich y el Paseo de la Costa; se gire el análisis de precios del expediente de la mencionada obra y se coloquen los correspondientes baños químicos.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

29.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de colocación de guard rail sobre la calle Soldado Sevilla (1132/2007, expediente 529/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así: 

Proyecto de resolución 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la posibilidad de colocar un guard rail sobre la calle Soldado Sevilla en su intersección con la calle Soldado Águila del barrio La Cantera, tendiente a proteger la cancha de fútbol ubicada en dicho sector.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.    

30.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre actas de infracción a camiones que circulan por las arterias céntricas de nuestra ciudad (1133/2007, expediente 533/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a informar a este Cuerpo Deliberativo si se han labrado actas de infracción a los camiones de 12 m3 de capacidad, que habitualmente se ven circulando cargados de áridos en arterias céntricas de nuestra ciudad, enviando, en caso afirmativo, copias de las mismas.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a informar asimismo, si se han previsto mecanismos de control para evitar el ingreso de unidades como las citadas en el artículo 1º, a las calles céntricas de la ciudad, considerando la reactivación de obras de envergadura que requieren de este tipo de servicios.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo proyecto de resolución

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

31.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de colocación de contenedor sobre las calles Kuanip y Provincia Grande y controlar la periodicidad del camión recolector de residuos (1134/2007, expediente 530/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a la ubicación de un contenedor más en el espacio sito en la intersección de las calles Kuanip y Provincia Grande.

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, efectúe los controles tendientes a determinar si la recolección de residuos de los mismos se realiza con la periodicidad que está establecida.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo proyecto de resolución

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

32.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo municipal sobre condiciones de ejecución de la escalera de madera sita en Gobernador Campos y Gobernador Paz (1135/2007, expediente 653/2003)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo bajo qué condiciones fue ejecutada la escalera de madera que sirve de circulación peatonal sobre la calle Patagonia entre Gobernador José María Campos y Gobernador Félix María Paz de nuestra ciudad, especificando monto de la obra, responsable de su ejecución y, en caso de haber sido realizada por administración, fecha de recepción provisoria y período de garantía estipulado.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a efectuar con urgencia la consolidación de las zapatas de fundación de los pilares que sirven de soporte de la escalera citada en el artículo precedente, atento al peligroso estado en que se encuentran las mismas.

Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

33.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que proceda a la reparación del alambrado olímpico del playón deportivo del barrio 245 Viviendas (1136/2007, expediente 531/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a la reparación y/o colocación del alambrado olímpico perimetral del playón deportivo sito en el barrio 245 Viviendas de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

34.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal que gestione ante la Armada Argentina la cesión de tierras para la apertura de calle en el sector de la Base Naval  (1139/2007, expediente 532/2007)
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito se lean los fundamentos del siguiente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Fundamentos:


Señor Presidente


Concejo Deliberante


Don Juan Carlos Arcando: 

Por medio de la presente remito adjunto proyecto de resolución, a fin de que sea incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, en referencia a la apertura de calle que una Juan Facundo Quiroga y Ramón Barrios que es continuación de la avenida Hernando de Magallanes.

La apertura de la presente calle tiene cuatro aspectos fundamentales para nuestra ciudad, que pasamos a detallar:



a) Integración y unificación de la ciudad: en la actualidad la ciudad se encuentra dividida por el gran espacio que compone la Base Naval, teniendo como únicas arterias de comunicación, en lo que respecta su casco céntrico y sector norte de la comunidad, las avenidas Héroes de Malvinas, en la zona alta, y Perito Moreno, en el sector costero. La conexión de la apertura de calle propuesta uniría la calle Facundo Quiroga con la avenida Magallanes, lo que permitiría una integración y unificación de nuestra ciudad, logrando la rápida comunicación de los sectores urbanos, teniendo en cuenta que nuestra ciudad ha crecido en población y vivienda generando la demanda de mayores vías de comunicación.



b) Descongestionamiento del tránsito: el parque automotor de nuestra ciudad ha tenido un crecimiento muy importante en los últimos años, con solo ver las estadísticas de ventas de automotores, tendremos una visión del problema de tránsito, esta apertura permitiría una rápida circulación, permitiendo el descongestionamiento de estos sectores y, sobre todo, en los horarios de mayor tránsito.



c) Tercer arteria de seguridad: esta apertura permitiría, ante cualquier siniestro, la rápida evacuación y traslado de un sector a otro de nuestra ciudad, como así también permitiría el rápido traslado de ambulancias, bomberos, particulares, móviles policiales y todo tipo de emergencia que lo requiera.  



d) Transporte público de pasajeros: además permitiría un mejor servicio de transporte público de pasajeros de colectivos, remises, taxis, líneas punto a punto, abaratando el tiempo y el costo del usuario. 

Además, se podría pensar en la diagramación de tres líneas diferentes de transporte público de comunicación rápida, que permita a los vecinos su fácil traslado sin demora.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para este proyecto. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

Juan Carlos Pino, concejal. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal gestione, ante las autoridades de la Armada Argentina y el Ministerio de Defensa de la Nación, la cesión de las tierras necesarias para la apertura de una calle entre Facundo Quiroga, que una con la avenida Hernando de Magallanes. 

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal instruir a los órganos correspondientes la diagramación de la trama de apertura y demás condiciones necesarias para el cumplimiento del fin propuesto.

Artículo 3º.- Incorpórase, como Anexo I y II de la presente, croquis de lo solicitado. 

Artículo 4º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, los fundamentos son válidos y contundentes pero, más allá de polemizar cualquier situación, quiero mostrar un plano de Energía porque en esta zona, en 2002, se aprobó el electroducto que atraviesa los terrenos de la Armada, y se ejecutó en el 2003/2004. 

Quería que los señores concejales vieran que el proyecto está ejecutado y se trató como servidumbre de paso. 

No es mi intención hablar de la situación de las tierras de la Base, ni mucho menos, pero este proyecto de resolución instruye al señor intendente para que gestione la posibilidad de abrir una calle, en esta zona, ante las autoridades de la Armada Argentina y el Ministerio de Defensa de la Nación.

Hay que separar este tema de las tierras de la Base del proyecto de la Base Integral -las cuales entregarían para la urbanización de tierras en esa zona-, en este caso sería para abrir una arteria. 

En este caso, como la Dirección de Energía de la Provincia logró una servidumbre de paso no sería tan complicado gestionarlo, desglosándolo de lo que sería el traspaso de las tierras a la Provincia, a nuestra ciudad. Podemos trabajar en este sentido, todos entendemos la necesidad de abrir esta calle. Si la Dirección de Energía logró la servidumbre de paso, con mayor razón el municipio necesita la apertura de esa calle y no habría inconveniente en comenzar a gestionarla. 

Si bien el planeamiento de la ciudad figura en Planeamiento Urbano, acentuar la discusión y gestionar la apertura, no tendría mayores complicaciones. Sí hay una necesidad de actuar acorde a lo que necesitan estos dos sectores para la comunicación. 


Por otro lado, vemos que nuestra ciudad no solo creció en población si no también en el parque automotor. Hoy, justamente, un vecino decía que tiene más de 33.000 vehículos, lo que significa casi el 50 % de la población. Así que, instruir al señor intendente que realice las gestiones necesarias para esta apertura de calle, desglosándolo de la totalidad de las tierras de la Armada, sería un trámite mucho más rápido que tratar lo relativo a la Base Naval Integrada.

Acoté el tema de la Dirección Provincial de Energía porque si la Armada cedió la servidumbre de paso, sin duda, para la apertura de una calle de estas características creería que no habría ningún tipo de inconvenientes.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Realmente me parece que es descubrir el agujero al mate como dije anteriormente. Esta cuestión de la calle que cruza las tierras de la Armada se viene discutiendo, se viene analizando, nos invitaron a Nación. El señor Daniele gestionó, en su momento, una intervención nuestra ante la gente de la Armada y del Gobierno Nacional por las tierras de la Armada. Después se habló de la posibilidad del cruce de la calle. No es lo mismo, debo aclarar, la colocación del tendido de energía eléctrica que la apertura de una calle; además el riesgo de ocupación que puede generar si no tiene un control adecuado. Me parece que esto no agrega más a la discusión que lo que ya tenía la discusión. Yo no tengo problemas en acompañar una resolución de estas características pero me parece que es una resolución, lamentablemente debo decir, de campaña. Esta discusión ya se dio; ya se dio en Nación con los representantes de nuestra Provincia en el Senado de la Nación, en Diputados. Creo que no hay intención de la Armada de ceder un ápice de terreno si no se puede llegar a acordar en algún momento el tema de la Base Naval Integrada. 

Reitero, me parece que es realmente neutra la adhesión o no a un proyecto de estas características. Además, sabiendo que el intendente ya demostró claramente que tiene intenciones de gestionar una resolución sobre esos terrenos desde hace muchos años. 


Reitero, lo que abunda no daña, no tengo problemas en acompañar la resolución, pero me parece que es simplemente una resolución de campaña que fue pensada y utilizada como una herramienta más de publicidad política. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Creo que en función de la localización que tienen las tierras de la Armada, hace ya muchos años que estamos discutiendo, o estamos viendo la posibilidad de la cesión de las tierras para poder desarrollar ciudad en un lugar que es clave para Ushuaia. 


Bien decía recién el concejal Sberna, por ahí un poco enojado, que desde hace ya varios años se viene conversando con el Ministerio de Defensa con respecto a la cesión de distintos sectores de propiedad de la Armada en la ciudad. 


Yo me animo a sugerir una modificación en esta instancia, porque, es verdad, da la impresión de ser un poco complicado el solicitar solo la traza de la calle. Creo que el artículo 1º debería plantear –y le pido disculpas al autor del proyecto- lo siguiente: “Solicitar al señor intendente municipal gestionar ante las autoridades de la Armada Argentina y el Ministerio de Defensa de la Nación, la cesión de las tierras de su propiedad, dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, en función de lo más conveniente para poder desarrollar un proyecto urbano de ciudad más completo”. El artículo 2º, sería de forma.                  


Creo que esto es bastante más abarcativo y, en definitiva, iría más de la mano de lo que se está planteando para tener una ciudad más completa, donde, obviamente, en el momento de conseguir esta cesión, la primera cuestión que puede tomar en cuenta el Ejecutivo municipal al momento de conseguir la cesión de estas tierras, será hacer una diagramación urbana acorde a una ciudad como la nuestra donde no sólo va a plantear la apertura de esta calle, sino de ésta y de dos calles más para unir la zona norte con la zona sur, e incluso, la urbanización en lotes adecuados para que la ciudad esté integrada y no dividida, donde se buscan nexos artificiales entre espacios que ya están predeterminados. 


Entonces, vuelvo a repetir, sugiero  modificar el proyecto de resolución que diga, solicitar al intendente municipal, gestionar ante las autoridades de la Armada Argentina y el Ministerio de Defensa de la Nación, la cesión de las tierras antedichas, y hacer un planteo más global, anulando el artículo 2º y el artículo 3º; y el 2º quedaría de forma. Gracias.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, de acuerdo a lo que consensuamos con el autor del proyecto, el concejal Pino, el objetivo, de este proyecto de resolución tiende a lograr, en primera instancia, la apertura de la calle y la vinculación de dos grandes sectores de la ciudad para agilizar principalmente el tráfico automotor, vinculando esos sectores y descongestionando las actuales vías de circulación, la avenida Héroes de Malvinas, por arriba y, la avenida Perito Moreno, por abajo.


Entendemos que lo que plantea el concejal Sciurano apunta más a lo que es el proyecto urbano integral que no es el objetivo del proyecto de resolución que se está presentando hoy.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, si al concejal le preocupa el tema del tránsito, hay alternativas que no necesariamente tienen que darse a través de esta calle hasta tanto -y, en esto, coincido con lo planteado por el concejal Sciurano- se desafecten las tierras de la Armada que, quiero contarle, que ya es un tema muy trillado, fue utilizado por varias campañas electorales, fue bastante anunciado por representantes nacionales y, la verdad es que hasta ahora no ha pasado absolutamente nada. 

Existe un proyecto que estamos impulsando nosotros, y, como candidato, estoy impulsando en mí -campaña electoral, que es precisamente unir la zona norte con la zona sur hasta tanto se destraben las tierras de la Armada, por Hipólito Irigoyen y por Héroes de Malvinas por un convenio o arreglo con Vialidad Nacional, porque, tranquilamente el proyecto establece que se pueden hacer dos trochas, una de ida y una de vuelta, en esa zona, en ambas avenidas.


Por lo tanto, sugiero, señor presidente, y es lo que consensuamos con mi compañero de bloque, que acompañaremos si el concejal Pino accede a la modificación propuesta por el concejal Sciurano y, si no, no acompañaremos esta resolución.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, en realidad lo que buscamos, y todos entendemos la necesidad de tierras que tiene nuestra ciudad, y sabemos del proyecto ambicioso de nuestra ciudad en cuanto a tener las tierras de la Armada; sabemos de las 68 hectáreas, sabemos del barrio Brown; sabemos del barrio Bahía Golondrina, sabemos de la totalidad. Pero, también sabemos, señor presidente, que la Base Naval espera que, tanto nuestra ciudad como el Gobierno provincial,  firmen este convenio por la cesión total de estas tierras en función del intercambio de la construcción de la Base Naval Integrada. Todos sabemos que no será de un día para otro. Sabemos que hay que contar, hoy, con 230 ó 300 millones de pesos para construir la Base, lo que me da la sensación de que está bastante lejano. Por eso planteábamos, exclusivamente, empezar con el trámite de la gestión únicamente, de la apertura de la calle, que me parece que es menos complicado, ante las autoridades de la Fuerzas Armadas y del Ministerio de Defensa. Me parece que, así se abriría un nuevo camino para acentuar la discusión sobre las tierras de la Base Naval por eso, apuntamos directamente a eso.

Al fundamentar decíamos desglosar de la discusión del traspaso de las tierras de la Base Naval, de su totalidad, a este proyecto que refiere a la apertura de este tramo que unifica estas dos arterias.

Señor presidente, lo planteo en función de esto porque si se lo lleva a la discusión de la totalidad de las tierras se pierde el objetivo del proyecto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Creo que este proyecto se transformó en dos proyectos de resolución, uno es el que plantea el autor del proyecto original, el concejal Pino, y el otro, es la modificación que sugiere el concejal Sciurano en su articulado, por lo cual hago una moción de orden para que votemos cuál de los dos proyectos es el que se determina finalmente.

SR. PINO.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Hay una moción de orden, señor concejal.

SR. PINO.- Sí. Pero quiero hacer un cambio, si me lo permite el concejal Sberna, antes de la moción de orden.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal, ¿usted levanta la moción de orden?

SR. SBERNA.- No.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- No levanta la moción de orden. 

Entonces, tengo que pasar a la votación, concejal Pino.

En primer lugar, en consideración del Cuerpo el proyecto de resolución original presentado por el concejal Pino. 

Por Secretaría se tomará votación nominal. 

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva y Arcando. 

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano, Chapperón, Sberna y Recchia.

- Votan siete señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tres votos por la afirmativa, cuatro por la negativa, queda rechazado el proyecto de resolución presentado por el concejal Pino.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución modificado por el concejal Sciurano. 

Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Sciurano, Chapperón, Sberna y Recchia.

- Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva y Arcando. 

- Votan siete señores concejales. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, tres por la negativa, queda sancionado el proyecto de resolución con las modificaciones introducidas por el concejal Sciurano. 


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Pido disculpas porque, quizás, esto no corresponde. 

No estoy de acuerdo con el voto por la negativa porque nadie puede estar en contra de pedir la cesión de tierras de la Armada a favor de la ciudad. Nada más que eso, gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- No voto por la negativa; no tengo acá la documentación pero la cesión de las tierras se firmó en el año 2004. El convenio con la Provincia está firmado y le permite tanto al municipio de Ushuaia como al Gobierno provincial, que tramiten la cesión de las tierras de la Armada. 

Además, en mayo de 2005, el Concejo Deliberante solicitó a la Legislatura provincial la ratificación del convenio que se hizo en el 2004, en la Base Naval. Además, señor presidente, el convenio no solo establecía la cesión de las tierras por el intercambio y el monto de dinero de la Base Naval Integrada, que se construiría en la península de nuestra ciudad, si no que también instruía al señor intendente, al Gobierno de la Provincia, y a la Legislatura provincial, a tramitar la cesión de las tierras. Por eso, durante la moción de orden, le solicité al señor concejal la posibilidad de rediscutirlo en la comisión, porque lo que planteo es más acelerado de lo que es el traspaso de la tierra en general. 

Esto no significa que este bloque de concejales esté en desacuerdo con el traspaso de las tierras de la Armada. De hecho, en más de una oportunidad asistimos a distintas reuniones al respecto, y no ameritaba cambiar el proyecto. No acompañamos la postura del concejal Sciurano porque este convenio de traspaso es superior a lo que hoy podría ser esta resolución, y ya estaban instruidos el señor intendente, el señor gobernador de la Provincia y la Legislatura provincial, como así también estaban encomendados los senadores y diputados a gestionar este traspaso a través del convenio que, no recuerdo el número, pero este Concejo Deliberante vuelvo a reiterar, en mayo de 2005 solicitó a la Legislatura provincial su ratificación. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar a los concejales que ya se votó el proyecto, estamos debatiendo algo que ya fue aprobado. Esto pasa cuando se plantean mociones de orden; esta Presidencia, por ejemplo, se quedó sin la posibilidad de fundamentar los motivos por los cuales iba a acompañar un proyecto o el otro. Por eso, la próxima vez que se permita a todos exponer. En este caso en particular, se  hubiera enriquecido, aún más, a una u otra propuesta, pero el tema ya fue votado, se agotaron las exposiciones, si los concejales quieren hacer uso de la palabra, pidan apartarse del Reglamento, no tengo ningún inconveniente, se pone a consideración del Cuerpo.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, haciendo uso del derecho que nos asiste el artículo correspondiente que marca la libertad de expresión, voy a pedir apartarme del Reglamento para pedir la palabra ya que el resto del Cuerpo se ha expresado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Leiva.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente y al Cuerpo por votar. 

No me gustaría, como suele suceder, que mañana aparezca algún titular, a iniciativa de algún adversario político, cuyo titular rece que me opongo a la cesión de las tierras de la Armada en beneficio del Ejecutivo municipal. Entiendo que no era esto lo que se estaba discutiendo, y apoyo el proyecto, tal cual fue presentado, por los motivos que argumenté. Entendía que acá se está persiguiendo una vía de circulación y no poner en discusión la cesión de las tierras de la Armada que es algo que, a mí entender, no está en discusión, porque, como bien acaba de argumentar el concejal Pino, ese es un tema que ya está instruido en todas las áreas políticas correspondientes, sobre el que se está trabajando desde hace años. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- No. Simplemente, para sugerir...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si va a apartarse del Reglamento pida autorización.

SR. SBERNA.- No, porque no iba a hablar de este tema. Simplemente iba a sugerir que en la próxima reunión de la comisión de Legislación e Interpretación revisemos el Reglamento Interno del Concejo y analicemos si las mociones de orden se van a seguir trabajando como se hace hasta ahora o si hace falta modificar el Reglamento Interno para no tener que coartar la libertad de expresión de nadie. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito autorización para apartarme del Reglamento, como hizo el concejal Leiva.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción presentada por el concejal Sciurano. 

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

SR. SCIURANO.- Muy amable, señor presidente, muy amable el Cuerpo.


Justamente, por esto que comentó el concejal Leiva es que hice el comentario aclarando la situación por la cual habían votado por la negativa. Si alguien tenía mala intención para manejar esta situación, a partir de la fundamentación del bloque justicialista queda coartada la posibilidad de mal intencionar la votación anterior, por eso es que me tomé el atrevimiento y cometí la desprolijidad –y pido las disculpas en este sentido- porque se podía dar esta mala interpretación de lo que había sido la votación anterior. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Solicito autorización para apartarme del Reglamento y poder hablar sobre el tema votado.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Recchia.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, lo que está pasando sucede cuando no se debaten las cosas de manera seria, y no voy a coincidir con lo que planteó el concejal Pino de que vaya a comisión para discutir el tema. 

Cuando el concejal plantea esta situación en los medios –y a mí me manda a repartir botellitas de agua- tiene que ser consciente de que precisamente este debate debe ser serio y no porque estemos en campaña, próximos a una elección, tengamos que hacer las cosas a las apuradas. Acompañamos la propuesta del concejal Sciurano porque entendemos que es mucho más abarcativa, porque entendemos que esto está plasmado en el plano urbano de la ciudad, que fue discutido (y, lo dije también, en los medios porque el concejal se encargó, antes de discutirlo en comisión, de desparramarlo por todos lados); reunión en la que no participó jamás,  no fue nunca, ni él ni su equipo técnico; por lo tanto éstas son las cosas que debemos tener la grandeza de discutir en los ámbitos que corresponden y, recién allí, dar las opiniones públicas que correspondan.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Solicito autorización para apartarme del Reglamento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Pino; está Presidencia solicita lo mismo al finalizar el concejal.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

SR. PINO.- Señor presidente, me parece que se mezclaron mucho las cosas con respecto a un proyecto de estas características. Bajo ningún punto de vista uno trata de agredir, menos a un mes de una elección con estos temas. Es bueno recordar estas situaciones que ya fueron presentadas anteriormente y, quizás, no tuvieron la repercusión esperada en el intendente o, en los concejales oficialistas cuando planteamos otras situaciones que tienen que ver, también, con necesidades de nuestra comunidad. 

Fíjese usted que el 26 de agosto de 2004, nosotros también presentamos la apertura de una calle, presentamos lo que es la zona sur-oeste, respetar la zona de sirga y, ese proyecto quedó en el olvido, nunca obtuvimos respuesta por parte del Ejecutivo. Pero también, me parece que, más allá que buscamos que la discusión sea sana, porque son cosas que tienen que ver con la comunidad  quizás, por estas cuestiones, muchas de las propuestas que se hicieron durante estos tres años y medio, no se llevaron adelante. 

- El concejal Sberna se retira del recinto.

SR. PINO.- Pero también, señor presidente, es bueno recordar algunas cosas, como cuando hablábamos de la crisis habitacional allá, por el año 2004 es cierto que el propio intendente no entendía esta situación. También es cierto que ante esta situación que se da, hoy, con un presupuesto de casi 200 millones de pesos, no figura ni un sólo peso para lo que es urbanización. 

No me quiero extender, ni apartarme de esta discusión que tiene que ver con este proyecto que fue aprobado, o con éste otro que no se puede aprobar; pero me parece que hubiésemos acelerado muchísimo los tiempos y, quizás, si la Armada hubiese cedido únicamente esa arteria, cabría la posibilidad de ampliar la discusión inmediatamente con respecto a las tierras de la Armada. 

Lamentablemente, se da en estas circunstancias, y quizás alguien piensa que este proyecto tiene que ver con la campaña electoral, pero, le puedo asegurar, señor presidente, que muchos temas que plantee en este Concejo Deliberante no fue sobre una campaña, lo hice apenas asumí, como fue la problemática de las tierras, la desafectación de tierras, como fue el Registro de Tierras, como fueron muchas de las cosas que salieron aprobadas a través de este Concejo Deliberante. Muchas de ellas fueron polémicas y hasta los concejales Recchia y Sberna, allá por 2004, disentían con esta posición, cuando planteaba reabrir el Registro Municipal de Tierras. Cosas que benefician a la ciudad. Cosas como éstas, que posibilitan una discusión más rápida, como el tema de las tierras de la Base, me parece que es equivocar el camino en una solución integral para la ciudad, cuando sabemos que si no está la plata, si no pasa por este ámbito, estamos lejos de tener esas tierras. Esa es la realidad. Hoy, la Base solicita 230 ó 300 millones de pesos para hacer la Base Naval Integrada. Quizás, con una simple arteria, hubiésemos solucionado muchos problemas que tenemos en la ciudad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias por autorizarme a opinar sobre este tema en particular. ¡Voy a hacer un poquito de historia!

Hace más de 10 años, cuando se inauguró el nuevo aeropuerto de la ciudad de Ushuaia, me tocó ser testigo de las primeras charlas sobre el traslado de las tierras de la Armada al ámbito de la Provincia. En circunstancias de la inauguración vino quien fuera el presidente de la Nación, el doctor Carlos Menem;, que, cuando terminó su discurso, salió a recorrer las instalaciones del aeropuerto y, a quien les habla, le tocó ser el chofer. En esa camioneta iban 5 personas: el gobernador José Estabillo; el almirante de la Base, más conocido como el gordo García; Alberto Cohan y el edecán del presidente de la Nación. Cuando llegamos a lo que hoy se conoce como el vor, revisan las instalaciones, en ese momento sube quien en ese entonces era el intendente municipal de la ciudad, el señor Mario Daniele. 

¿Por qué les cuento esto? Porque escuché la conversación –en la camioneta- entre el almirante García y el señor gobernador Estabillo con el presidente de la Nación. 

- El  concejal Sberna ingresa al Recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Donde, en ese momento, el señor Estabillo le decía que estaban trabajando en conjunto con la Armada nacional para conseguir la transferencia de las tierras. ¡Miren desde cuando hablamos de la transferencia de las tierras de la Armada! Pasó Menem. Vino De la Rúa, se siguió hablando. Vino Rodríguez Saa. Vino Puerta. Después de todo el proceso de 2001 llegó el presidente Duhalde. En ese momento, cuando llegó el presidente Duhalde a la Presidencia encomendó al ministro de Defensa, el doctor Pampuro, firmar un convenio marco de transferencia de todas las tierras de la Armada hacia la Provincia. En esa reunión participó el señor intendente, porque se desarrolló en el Área Naval Austral. Ese convenio se hablaba de la posibilidad de transferencia, solamente faltaban los convenios particulares sobre la transferencia. 

Lo explico porque no conozco el espíritu del proyecto del concejal Pino, pero estimo que en el marco de este convenio él pretendía que la Armada cediera los terrenos suficientes para que continúe la trama urbana y unir la calle Facundo Quiroga con la calle Barrio -o Magallanes, como le dice él- como una espacie de servidumbre de paso como tiene Energía en ese sector. 

Ninguno de nosotros se niega a que la Armada pase esas tierras. ¡Todo lo contrario! En su momento me manifesté sobre las Doscientas Viviendas, sucedió entre el año 76 y 83, en que volvió la democracia. Lo que pasó allá por el año 55, con el barrio Brown. Es decir, hay muchas cuestiones históricas que están ocurriendo, está en el espíritu de todos que esas tierras vuelvan a su origen, a la ciudad, porque es necesario tenerlas. 

Acompañé este proyecto porque trata de un problema que tenemos en la ciudad, que es el tránsito. Por eso lo iba a acompañar. No discuto que podríamos haber sancionado los dos proyectos, tanto el primero como el segundo, porque uno expresaba la voluntad del Cuerpo en recuperar esas tierras y, por otro lado, adelantar con esta apertura.

Quería manifestarme en este sentido, en ese momento, iba a pedir discutirlo en comisión pero la moción de orden no permitió expresarme.


Si algún otro concejal va a hacer uso de la palabra, sino...

Tiene la palabra la concejala Chapperón.      

SRA. CHAPPERÓN.- Ya que todos se han apartado del Reglamento yo voy a hacer lo mismo, si me autoriza el Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción de la concejal Chapperón.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Creo que más allá de a donde derivó esta situación, quiero recordar que cuando todos estuvimos en Nación tratando este tema, en ese momento, tanto la diputada Ríos como el diputado Gorbach, hicieron mención a que en el presupuesto nacional hay 200 millones de pesos dispuestos para el traslado del puerto comercial de Ushuaia. Entonces, la verdad es que no quiero dejar pasar es el momento de decir que hay una discusión política en el traspaso de las tierras de la Armada, no es exclusivamente una discusión económica porque es cierto que la Base Naval Integrada tiene un presupuesto que es bastante oneroso, pero no es menos cierto que la Nación está disponiendo este dinero para el traslado del puerto comercial que, creo, que sería, además, muy auspicioso para la ciudad que se pudiera llevar a la península porque evidentemente, el escenario que hoy existe con esta playa de contenedores en el puerto, en medio de la ciudad, no es lo mejor que nos puede pasa como ciudad turística. 

Así que, me parece que hay cuestiones políticas que tienen que ver con la discusión de las tierras de la Armada, y que hacerlas pasar, exclusivamente, por el presupuesto de la Base Naval Integrada es, realmente, no darle al tema la importancia que, por lo menos, el Gobierno nacional, como Estado, le está dando, además si tenemos en cuenta que hoy, la ciudad de Ushuaia tiene, por lo menos, una discusión como Estado municipal, como Estado provincial, de emergencia habitacional y, digo, el Estado es uno solo más allá de las divisiones. Entonces, no nos olvidemos que la Armada forma parte del Estado nacional, o sea, acá hay una decisión política del presidente de la Nación que tiene que acompañar a esta cuestión económica. Gracias. 

35.- Cuarto intermedio 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito un cuarto intermedio para acordar temas incorporados por los distintos bloques, y también, temas para incorporar por el artículo 106 del Reglamento Interno.


Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

-Es la hora 15 y 10.

- A la hora 15 y 25:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

36.- Incorporación de asuntos al Orden del Día por el Artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a los distintos asuntos que se desean incorporar y su giro correspondiente.

También, se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar por el artículo 106 del Reglamento Interno.

SR. SECRETARIO (Fonte).- En primer lugar, daré lectura a los asuntos que se desean incorporar a través del artículo 106 del Reglamento Interno a efectos de darle tratamiento y, luego, se incorporará el resto.


Todos los asuntos que enunciaré no tienen despacho de la comisión de Policía Municipal. Asunto 235/2007, expediente 613/1998, aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación al artículo 5º de la Ordenanza municipal 1.935.


Asunto 409/2007, expediente 244/2007, aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado para el ascenso y descenso de pasajeros frente la fachada del Hotel Canal Beagle sobre la avenida Maipú.


Asunto 950/2007, expediente 804/1999, aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se establece el horario de apertura y cierre de locales comerciales rubro Club Nocturno para la presente temporada estival.


Asunto 995/2007, expediente 495/2007, aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigido al Instituto Provincial de la Vivienda respecto de la solicitud elevada al Cuerpo por la señora Mirta Veliz Ancich, para autorizar un espacio reservado para vehículos de emergencia frente a la tira 11A del barrio Mirador de los Andes.


Asunto 1010/2007, expediente 497/2007, aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigido al Departamento Ejecutivo municipal respecto de la solicitud elevada al Cuerpo por el señor Alejandro Tao, por el cual se requiere el retiro de carteles ubicados sobre la calle Onas entre San Martín y Maipú .


Y también, hay una solicitud de incorporar, por el artículo 106, de la comisión temática de Hacienda, Presupuesto y Cuentas para su tratamiento sobre tablas, el asunto 848/2007, expediente 151/1999, proyecto de ordenanza por el cual se modifican los montos de contribución por mejoras establecido en la Ordenanza municipal 2.391.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación, por el artículo 106 del Reglamento Interno, de los asuntos 235/2007, 409/2007, 950/2007, 955/2007, 1010/2007 y 848/2007.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

37.- Modificación del artículo 5º de la Ordenanza municipal 1.935 referida a confiterías bailables (235/2007, expediente 613/1998)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 5º de la Ordenanza municipal 1.935, el que quedará redactado de acuerdo al siguiente texto: “Artículo 5º.- Las confiterías bailables podrán funcionar a partir de las 18:00 horas. Queda prohibido el acceso o permanencia de menores de edad, después de las 24:00 horas. Los menores de entre trece (13) y dieciséis  (16) años tendrán acceso a la función “Matinee”, en el horario determinado por la ordenanza municipal que establece los horarios de apertura y cierre para dicha actividad comercial, quedando prohibido el expendio, tenencia y/o consumo de bebidas alcohólicas en el local dentro de dicha función. Prohíbase el acceso de mayores de 18 años a la función “Matinee”, a excepción del personal que preste servicios en el local o los tutores legales que estén acompañando a algún menor. Las confiterías bailables debidamente habilitadas como tales, que normalmente funcionen los días viernes, sábados y domingos, y excepcionalmente, fueran a funcionar entre los días lunes a jueves, deberán comunicar dicha circunstancia a la Dirección de Comercio, Industria con una antelación de cuarenta y ocho (48 horas), a efectos de que la mencionada Dirección realice la comunicación correspondiente a la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.”

Artículo 2º.- De forma.

- Hablan varios concejales a la vez.

- El secretario modifica: “Dirección de Comercio, Industria y Vía Pública”

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con las modificaciones.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

38.- Autorización de espacio reservado para estacionamiento frente a la fachada del Hotel Canal de Beagle (409/2007, expediente 244/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase un espacio reservado entre discos destinado al estacionamiento de ómnibus de gran porte para el ascenso y descenso de pasajeros – Hotel Canal Beagle - frente a la fachada del mismo sobre la avenida Maipú entre las calles Veinticinco de Mayo y Comodoro Augusto Lasserre de esta ciudad.

Artículo 2º.- Instrúyase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a los efectos de que proceda a la implantación de las señales reglamentarias pertinentes, con expreso cargo de su costo al frentista referido en el artículo 1º.

Artículo 3º.- Instrúyase a la Secretaría de Hacienda y Finanzas - Dirección General de Rentas - para que efectúe el alta del frentista indicado en el artículo 1º de la presente, como contribuyente a la tasa mensual por Espacios Reservados en la Vía Pública, en un todo de acuerdo con la Ordenanza Tarifaria vigente.

Artículo 4º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

39.- Establecimiento de horarios para apertura y cierre de clubes nocturnos y cabaret  (950/2007, expediente 804/1999)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Establecer por el período que corre desde el día 1º de diciembre de 2007, hasta el día 1º de marzo de 2008, para el rubro Club Nocturno y Cabaret, el horario de apertura y cierre de estos locales entre las 12:00 a 06:00 horas del día siguiente. La fecha fijada como límite de finalización de la presente cláusula, podrá ser prorrogada hasta el día 26 de abril de 2008, condicionada a la evaluación pertinente respecto del calendario escolar del ciclo lectivo 2008.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

40.- Solicitud al IPV de estacionamiento reservado para vehículos de emergencia en barrio Mirador de Los Andes (995/2007, expediente 495/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor presidente del Instituto Provincial de Vivienda, arquitecto Jorge Marcelo Cofreces, con el objeto de poner en su conocimiento que la señora Mirta Veliz Ancich, en representación de los vecinos de la Tira 11 A del barrio Doscientas Cuarenta y Cinco Viviendas, ha planteado ante este Concejo Deliberante la posibilidad de que se autorice un estacionamiento reservado para vehículos de emergencia frente a la fachada del edificio que nos ocupa y que se detalla en la copia de la nota que se adjunta a la presente.

Es en función de ello que le solicitamos tenga a bien considerar la posibilidad de dar solución al problema planteado, atento a que esta institución se ve imposibilitada de resolver la cuestión planteada, en virtud a que el espacio que nos ocupa es de uso comunitario de los vecinos del sector.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Si no escuché mal dijo Doscientos Cuarenta y Cinco Viviendas, y es Seiscientos Cuarenta, señor presidente. Perdón, Mirador de los Andes.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación, con las modificaciones introducidas por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

41.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal el retiro de cartelería ubicada en la margen Este de la calle Onas entre San Martín y Maipú (1010/2007, expediente 497/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACION

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Concejo Deliberante por el señor Alejandro Daniel Tao, identificada como asunto C.D. 1010/2007, girada al expediente C.D. 497/2007, a través de la cual solicita que, de no mediar legislación que respalde la instauración de la cartelería restringiendo el estacionamiento en la margen Este de la calle Onas, entre las avenidas San Martín y Maipú, se proceda al retiro de los mismos.

En atención a lo indicado precedentemente, desde las áreas legislativas pertinentes de este Concejo Deliberante, se ha constatado que no existe ordenanza municipal que autorice el espacio reservado al que hace alusión el señor Tao, por lo que se le requiere que, a través del área competente a su cargo, se proceda al retiro de la señalización vial que nos ocupa en esta oportunidad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.  

42.- Sustitución del Análisis de Prorrateo del Anexo II y de los Padrones de Beneficiarios del Anexo II de la Ordenanza municipal Nº 1.997 y otros (848/2007, expediente 151/1999)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Sustitúyase el Análisis de Prorrateo del Anexo II de la Ordenanza municipal 1.997 por el Anexo I de la presente; y los Padrones de Beneficiarios del Anexo II de la Ordenanza municipal 1.997, Anexos I y II de la Ordenanza municipal 2.391 y el Anexo I de la Ordenanza municipal 2.995, por el Anexo II de la presente.

Artículo 2°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección General de Rentas, a realizar las adecuaciones necesarias en los planes de pago de las contribuciones por mejoras vigente, oportunamente acordados con los vecinos beneficiarios, y, en el caso de haberse registrado cancelaciones del tributo, generar el crédito fiscal que corresponda.

Artículo 3°.- Abrógase la Ordenanza municipal 2.993.

Artículo 4º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Vamos a pedir que se incorpore un artículo más, que es lo que consensuamos con los vecinos; vale recordar que es el asfalto de la calle Kuanip y el barrio Libertador, hay otras cuantas arterias de la ciudad que habían tenido una diferencia en la cantidad de metros calculados; estuvimos discutiendo durante bastante tiempo con los vecinos, hemos llegado a un acuerdo. Los vecinos piden que no se les cobren los recargos por mora y los intereses punitorios porque, no es que no hayan querido pagar, sino que estaban discutiendo el cálculo que se había hecho. Entonces, proponemos que como artículo 3º se incorpore, todos los cargos por mora, intereses punitorios y multas aplicados a la fecha de entrada en vigencia de la presente ordenanza, o incumplimiento de los planes de pago oportunamente suscriptos, quedan sin efecto. artículo 4º, abrógase la ordenanza municipal 2993; artículo 5º, de forma. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero agregar, señor presidente, que este proyecto que se está por votar, si bien no cuenta con dictamen final de comisión, el predictamen, que fue aprobado oportunamente, pasó por la comisión de Debate Ciudadano del 30 de agosto. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas por la concejal Chapperón. 

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.   

43.- INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo autorización para incorporar otros asuntos que, por Secretaría, se les dará lectura.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Solicitud de reconsideración del asunto 1118/2007, expediente 31/1997 que había sido girado a la comisión de Legislación e Interpretación, versa sobre un proyecto de ordenanza por el que se deja sin efecto a la Ordenanza municipal Nº 1.742, hay solicitud para que se trate sobre tablas. 


De la jueza de Faltas, asunto 1144/2007, expediente 513/2007, que presenta su excusación como miembro de la Sala Acusadora, sobre el Juicio Político al concejal Sciurano elevada por el vecino Héctor Lavia; hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Proyecto del bloque del Frente de Unidad Provincial, asunto 1145/2007, trata sobre un proyecto de resolución que declara de interés municipal la IV edición de la muestra “Tierra del Fuego... una impronta en mi mente y mi corazón”; hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Por último, proyecto en conjunto entre los tres bloques políticos, asunto 1147/2007, expediente 376/2007, proyecto de ordenanza que incorpora a la planta permanente del Concejo Deliberante la cantidad de cinco vacantes; hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si usted fuera tan amable de separar el asunto 1144, del 1145 y 1147, para poder solicitar la posibilidad de excusarme del primer asunto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la reconsideración del asunto 1118/2007, para que se trate sobre tablas.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 


Se va a votar la incorporación para su tratamiento sobre tablas, de los asuntos 1145 y 1147.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.            


Se va a votar la incorporación del asunto 1144/2007 referido a la excusación de la jueza de Faltas Municipal.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito al Cuerpo la posibilidad de excusarme de votar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción del concejal Sciurano.

-Se vota y resulta afirmativa.  

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Está excusado de votar el concejal Sciurano.


Se va a votar la incorporación del asunto 1144/2007 para su tratamiento sobre tablas.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado, con la excusación del concejal Sciurano.

44.- Abrogación de la Ordenanza municipal 1.742 (1118/2007, expediente 31/1997)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Entonces, ahora se va a tratar el primer asunto, el 1118/2007, expediente 31/1997. Mensaje del Departamento Ejecutivo municipal.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Dejar sin efecto, a partir del día de la fecha de promulgación de la presente, la Ordenanza Municipal 1.742.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración el proyecto de ordenanza...


Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, voy a solicitar que se lean los fundamentos para que todos sepan qué es lo que estamos votando porque es una reconsideración.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:






                     Ushuaia, 27 de septiembre de 2007


Señor 
presidente:

Me dirijo a usted a los efectos de elevar proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, mediante el cual se propicia la derogación de la Ordenanza municipal Nº 1.742, promulgada por Decreto municipal Nº 450/1997, por la cual se autorizó un espacio reservado entre discos, sobre la dársena sur de la avenida Maipú 628, frente al edificio de la Aduana de Ushuaia, con la leyenda “Reservado verificación de automotores- lunes a viernes de 7:30 a 16:00 horas, tiempo máximo una (1) hora.”

El mencionado pedido de derogación se fundamenta en que en la actualidad se está finalizando con la construcción de una playa de estacionamiento y de pasajeros en el predio contiguo al edificio de la Aduana; por ende, y a los efectos de salvaguardar la seguridad de los transeúntes y vehículos, dada la gran afluencia vehicular, se necesita contar con el espacio de estacionamiento que es a 45º, para continuar con la vereda, ya que éste es uno de los accesos peatonales al local de ventas de tickets de la playa.

Por lo expuesto, se propone la sanción del proyecto de ordenanza adjunto.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.



Ingeniero Jorge Alberto Garramuño, intendente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a proponer una modificación en el artículo 1º de la ordenanza; donde dice: “Dejar sin efecto...”, debe decir: “Abrógase...”. Gracias

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con las modificaciones introducidas por la concejal Chapperón, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

45.- Tratamiento, como último tema, del asunto 1144/2007, expediente 513/2007

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito al Cuerpo la posibilidad de que el asunto 1144/2007, expediente 513/2007 sea tratado como último tema.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

46.- Declaración de Interés municipal de la IV Edición de la muestra “Tierra del Fuego... una impronta en mi mente y mi corazón” (1145/2007, expediente 536/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la IV Edición de la Muestra “Tierra del Fuego... una impronta en mi mente y mi corazón”, valorando todo el trabajo de los alumnos de la Escuela Nº 3” Monseñor Fagnano” en dicho evento educativo.


Artículo 2º.- Esta declaración no implicará gastos al erario municipal.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

47.- Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal para que otorgue la parada 14 a la Cooperativa de Provisión para Transportistas Taxi Coop. Monte Cervantes (1137/2007, expediente 55/2002)

SR. SECRETARIO (Fonte).- A continuación, se da lectura al proyecto presentado en conjunto entre el bloque del Movimiento Popular Fueguino y el bloque del Frente de Unidad Popular. Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del convenio respectivo, se otorgue a la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Coop. Monte Cervantes” el uso de las instalaciones para la Parada Nº 14, sito en la intersección de las calles Piedrabuena y Tomás Beban.

Artículo 2º.- El convenio deberá contemplar como mínimo la responsabilidad de la Cooperativa para la reparación y puesta en funcionamiento de la parada respectiva.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Esta parada tiene una solicitud que está en tratamiento en comisión, del Sindicato de Choferes de Taxi. Estuvimos viendo qué disposición había para hacer una resolución al respecto y se dio una situación con la Cooperativa de Taxi de la ciudad respecto de una antena en uno de los lugares que están próximos a habilitar. En ese momento, en comisión, nos hicieron saber que ellos habían solicitado la parada hacía muchos años, parada que se les había negado. En la semana, nos alcanzaron toda la documentación que verifica las múltiples presentaciones solicitando esa parada. Por eso, decidimos presentar este proyecto de resolución en conjunto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero agregar que, en su momento, cuando se le negó a la Cooperativa Taxi Coop la parada 14, que es la que estamos discutiendo, fue porque dentro de la ordenanza que marcaba el tema de la actividad de taxi en la ciudad de Ushuaia, hacía competente para la adjudicación de paradas solamente a la Asociación de Propietarios de Taxi. Hasta tanto no se reformuló esa ordenanza no se podía acceder al pedido de la cooperativa. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

48.- Autorización para la incorporación de personal a la planta permanente del Concejo Deliberante (1147/2007, expediente 376/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Proyecto de ordenanza presentado por los tres bloques políticos. Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorizar la incorporación de cinco (5) vacantes a la planta de personal permanente dependiente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al detalle que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente. Ello, en virtud a lo dispuesto por el Cuerpo mediante Decreto C.D. 21/2007, dado en sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre del corriente año.
Artículo 2º.- De forma. 
ANEXO I.

Legajo 2494, Maspero, Augusto, DNI 23.102.328, oficina Cómputos, Categoría 19.

Legajo 2496, Aguilera, Margarita, DNI 13.570.575, oficina Intendencia. Categoría 12.

Legajo 2493, Nieto, Gabriel, DNI 16.867.644, oficina Prensa, Categoría 12.

Legajo 2495, Romero, Alfredo, DNI 25.673.054, oficina Intendencia, Categoría 12.

Legajo 1908, Cabrera, Carlos Raúl, DNI 21.506.545, oficina Parlamentaria, Categoría 19.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

49.- Denegación a la solicitud de excusación de la jueza municipal de Faltas en el Juicio Político al concejal Sciurano (1144/2007, expediente 513/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:


Ushuaia, 8 de octubre de 2007. 

Señores miembros Sala Acusadora

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en relación al expediente de referencia y específicamente, al traslado que me fuera notificado en fecha 8 de octubre de 2007, imponiéndome de lo resuelto por dicha Sala en Acta Nº 1/2007.

Visto la cuestión ventilada en el expediente de referencia, presento mi excusación, atendiendo mi intervención en la Causa contravencional Nº T-114.258-00/07 (31/08/07), que involucra el Dominio automotor AAG-531, de titularidad registral del denunciado; ello conste lo normado en el artículo 45, inciso 1º, del Código de Procedimiento Penal de la Provincia y el artículo 28.7 del CPCCLR y M de la Provincia. 

Atentamente. 

Doctora Adriana Pérez Torre, jueza de Faltas, Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, Ushuaia.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito autorización para excusarme de votar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda excusado del tratamiento del tema.

Se va a votar el pedido de excusación de la doctora Adriana Pérez Torre para actuar en el asunto referido al pedido de Juicio Político al concejal Sciurano.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Quiero aclarar que entiendo que los fundamentos planteados por la señora jueza de Faltas no cuentan con el suficiente peso como para excusarse de su intervención dentro de la Sala.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración; la doctora hace una mención a la intervención de la Causa contravencional Nº T-11425800/07, esta causa contravencional no está a nombre del concejal Sciurano. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero adelantar, señor presidente, que nuestro bloque va a votar por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se va a tomar votación nominal para que quede registrado en Versión Taquigráfica.

-Votan por la negativa los concejales: Pino, Leiva, Chapperón, Sberna, Recchia y Arcando.     

-Votan seis señores concejales.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con seis votos por la negativa y la excusación del concejal Sciurano, queda denegada la excusación de la doctora Adriana Pérez Torre.

50.- fijación de fecha para la próxima  sesión  ordinaria

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Propongo como fecha para la próxima sesión ordinaria el 14 de noviembre a las 10:30.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la moción de la concejal Chapperón.

-Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

51.- arrío del pabellón nacional y del provincial

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 15.54, doy por finalizada esta sesión ordinaria. Invito al concejal Leiva a arriar el Pabellón Nacional y Provincial.  

-Así se hace.
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